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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION.- MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l  F a m il ia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante 
salud,

La Reina (Q. B. G) se ha servido se
ñalar la hora de las dos de la tarde del 
dia 20 del corriente para el besamanos 
general que ha de verificarse en el Real 
Palacio con el plausible motivo del cum
pleaños de S, A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, su augusta Hija,

M IN ISTER IO  DE HACIENDA.

REAL DECRETO,

De conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros, vengo en autorizar 
al de Hacienda para que someta á la de
liberación de las Córtes el proyecto de los 
presupuestos generales del Estado para el 
próximo año de 1855.

Dado en Palacio á diez y siete de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real raa- 
no.«El Ministro de Hacienda, José Ma
nuel de Collado,

A LAS CORTES.

De órden de S. M. la R eina, y con acuerdo del 
Consejo de Ministros, cumplo el honroso deber de 
presentar al exámen y aprobación de las Córtes el 
proyecto de los presupuestos gonerales del Estado 
para el año próximo de 4 855.

Tiempo ha que las Córtes no han tenido ocasión 
de ejercer una de sus mas grandes prerogalivas 
examinando las necesidades del Estado y votando 
los medios de cubrirlas. Asi sus deliberaciones serán 
en esta parte mas detenidas y concienzudas que 
habiendo podido estudiar consecutivamente las 
combinaciones financieras de cada año, y por esto 
se cree el Ministro que suscribe mas obligado á 
ilustrar con algunas explicaciones el comentario de 
los presupuestos del ejercicio venidero.

Las antiguas formas de nuestra contabilidad pú
blica no permiten graduar la influencia que la 
gestión administrativa de cada época haya tenido 
en la mejora ó deterioro de la Hacienda.

No existiendo mas datos para apreciar la ver
dadera extensión de los recursos y de las obliga
ciones anuales por entonces que los presupuestos 
publicados, si hubiéramos de juzgar por los re
sultados que ellos prom etían, la situación debiera 
ser ciertamente mas aventajada de lo que en el dia 
aparece. Sin embargo, hemos visto que los Go
biernos han apelado alternativamente á medidas 
extremas para vencer dificultades reconocidas , y 
que el periodo anterior á 1850 , después de haber 
realizado el producto de los im puestos, ha remiti
do á la actualidad, representado bajo formas y tí
tulos diferentes , el gravamen de muchas y consi
derables deudas.

Aquellos presupuestos no sufrieron al cabo de 
su ejercicio el contraste de la liquidación fina l, y 
de aqui la dificultad de comparar entre si los ver
daderos medios y necesidades del pasado y del pre
sente.

Pueden en cambio referirse á hechos que acon
tecieron en ese mismo periodo grandes beneficios 
que la Hacienda ha recibido, á saber : la desamor
tización de la propiedad, la abolición del diezmo,

y la constitución, como consecuencia de ambos* 
de un sistema de impuestos que , si no aceptable 
en todas sus partes, ha dado al Tesoro rendimien
tos seguros, desconocidos anteriormente.

La época pues de juzgar mejor las cosas, de 
comprobar la verdad de los presupuestos, de ex
plicar la influencia de sus resultados en provecho 
ó daño del Tesoro, y de hacer posible la parifica- 
cion de un presupuesto con la realidad de los que 
le precedieron, principia en 4 850. Entonces se con
sumó un corte , que ha separado de los posteriores 
los créditos y débitos anteriores , subordinando 
estos á parciales arreglos, y desde entonces que
daron los presupuestos sujetos al término del ejer
cicio , á operaciones de cuenta que determinan 
hasta donde es dado el límite de las rentas y de los 
gastos, y de los cobros y de los pagos en cada año.

Partiendo por lo tanto del de 1850 , y tomando 
los resultados que ofrece la liquidación final de 
los unos y la provisional de los o tros, ellos de
muestran :

1.° Que las operaciones de los 
presupuestos hasta fin de 4 852, 
incluyendo algunas referentes á 
4849 y anteriores, autorizadas en 
los primeros han causado al Te
soro un déficit d e . .   ....................  305,391,489 21

2? Que el presupuesto de 1853, 
cuya liquidación final no se halla 
aun terminada, ofrece otro que 
ha de acrecerse con el que pro
duzca en 4 854 la trasferencia de 
muchas obligaciones por pagar al 
cerrarse aquel ejercicio, impor
tante.  ................... \  . . . . . . . .  32,732,288.,26

3? Que el presupuesto de 1854, 
cuyas evaluaciones primitivas han 
sido aumentadas con posteriores 
suplementos de crédito y créditos 
extraordinarios, y han de sufrir 
en lo tocante á los ingresos la 
disminución consiguiente á la re
baja del precio de la s a l, y á los 
trastornos de la revolución, será 
saldado también en mayor déficit, 
que no bajará de................................ 60.000,000

Y 4? Que habiendo entrado, 
como dotación de ingresos en esos 
presupuestos, giros sobre las Ca
jas de Ultramar, no cubiertos con 
los remanentes de los respectivos 
años, resultarán pendientes en fin 
de 4 854 obligaciones á satisfacer 
con los remanentes de 4 855 y 56, 
las cuales deben considerarse 
como mas déficit de dichos presu
puestos, y calcularse e n ..................  100.000,000

Cantidades que se aproximan al
total de................................................  500.000,000 ders#

Aun habría que agregar á ese descubierto el 
importe de las mensualidades que en 4 850 y 4851 
se rebajaron á las clases activas y pasivas para au
mentarle al saldo de sus atrasos de época anterior; 
y si en atenuación de él pudiera decirse que en el 
período citado se han aplicado grandes sumas á 
construcciones navales y otras obras importantes; 
que el Tesoro no ha recibido ingresos por nego
ciación de acciones de caminos, cuya emisión se 
habia autorizado en los mismos presupuestos; que 
á la Deuda pública se han aplicado grandes canti
dades para intereses y amortización, en virtud del 
arreglo general hecho en 4851 , á cuya obligación 
no se acudía anteriormente como ahora ; y final
mente, que los servicios del material han sido mas 
atendidos que en otros tiempos, con todo , el hecho 
es que la Hacienda ha venido existiendo siempre 
bajo la dominación del déficit, y que desgraciada
mente aun no se ha alcanzado la perfecta nivela
ción de los gastos y de los ingresos.

Consecuencia de ello, de anticipos hechos por el 
Tesoro á contratistas de ferro-carriles en cantidad 
de 64.318,000 r s . , y de otros suplementos y ade
lantos de pequeña cuantía que requiere el servi
cio de la Tesorería , es la Deuda flotante existente 
á cargo del Tesoro, é importante 583.080,74 5.. 5 
maravedís, sin contar los giros á corto , cuando 
el Ministro que suscribe fue llamado al Consejo 
de S. M.

Con este legado, y el de otro deficiente en e 
Tesoro por obligaciones de diversa naturaleza , en
tre las cuales figura casi por totalidad el semestre’ 
de la Deuda interior; en los momentes de una pro
funda revolución política que habia llevado á los 
impuestos y á la Administración grandes y perju
diciales perturbaciones; con la calamidad de la 
peste afligiendo á las poblaciones, y el pánico pa
ralizando las transacciones comerciales y hundien
do el crédito del Estado, tomó á su cargo el Mi

nistro que suscribe la m isión, siempre penosa» 
pero no tan difícil como en esas circunstancias, de 
regir la Hacienda pública.

La situación era crítica, y los peligros para el 
órden político que la revolución inauguraba esta
ban por el lado de la Hacienda; pero abrigaba el 
Ministro la convicción de que bastaban á conjurar
los la paz, el restablecimiento de ios impuestos en 
el pie que se hallaban antes de aquel suceso, la ac
tividad en su recaudación , y el pago, sin distin
ción , de las obligaciones contraidas para inspirar 
confianza y levantar el crédito del Tesoro; y ate
nido á este programa, que era el de la razón y la 
prudencia, si bien en desacuerdo con el arbitrismo 
de otras ideas, ha hecho el tránsito de su adminis
tración con grandes dificultades, s í , pero sin la
mentar hasta ahora la temida catástrofe de la ban- 
carota.

Vencidas las dificultades pasadas, hemos llegado 
al caso de haber de graduar las necesidades futu
ras y de señalar los medios de satisfacerlas.

Los presupuestos que someto á las Cortes com
putan las primeras en 4,567.389,804 r s . , inclusos 
84.600,000 para obras públicas, y el importe de los 
segundos en 1,569.080,914 rs.; pero debo antici
parme á anunciar que la igualación de ambos tér
minos se establece en virtud de recursos extraor
dinarios , sin los cuales hubiera sido imposible sal
dar la diferencia de los gastos á los ingresos, dado 
solo el producto de las rentas ordinarias.

Considerando que el primer deber de todo Go
bierno es procurar el equilibrio del presupuesto; 
que la exorbitancia de los anteriores descubiertos 
no permite acumular otro nuevo, no ha vacilado 
en apelar á los medios de que mas adelante me haré 
cargo. Solo con ellos era posible la nivelación de 
los gastos y de los ingresos en el año próximo; 
pues aunque se presentaban otros de índole dife
rente, se ha preferido aquellos á echar sobre el 
pais el peso inmediato de mayores y nuevas cargas.

La idea del Gobierno al determinar los gastos 
ha sido satisfacer las exigencias de la opinión, ha
ciendo economías donde ha creído posible practi
carlas ; pero dotando al mismo tiempo convenien
temente los servicios para asegurar la marcha de 
la Administración , y alejar la necesidad de am
pliar los créditos con ulteriores concesiones. Si 
aquellas no aparecen en toda su entidad, es que 
las desvirtúan nuevos é imprescindibles gastos , el 
aumento dado al haber de algunos servicios y la 
exactitud con que se ha procurado apreciar en ge
neral el coste de todos, presentando desde luego 
en su verdadera extensión las necesidades del Es
tado.

De aqui proviene que , á pesar de 
la baja de

14.350.000 reales en el presupuesto de la Casa
Real,

4.324,877 en el de clases pasivas,
62.000 en el de la Presidencia del Consejo y

Dirección de U ltram ar,
683,364 en el del Ministerio de Estado,
822,224 en el de Gracia y Justicia,

61.819,706 en el de la Guerra , comprendidos los 
créditos extraordinarios abiertos so
bre el presupuesto de 54 ,

5.473,308 en el de Marina,
2.015,090 en el servicio ordinario j del de Fo-

32.600.000 en el extraordinario— i m entó, y 
26.346,705 en el de Hacienda.

145.4 97,274 total de las bajas, los gastos queden 
aun en los 4,567.389,804 por causa 
del aumento de 

18.887,405 en el presupuesto de la Deuda del 
Estado, efecto del mayor Ínteres 
que en 4855 devengará la diferida, 
y de comprenderse medios de aten
der á la Deuda del personal y á 
otras obligaciones sagradas,

35,756 en el de cargas de justicia por el re
conocimiento de algunas nuevas, 

5.823,011 en el de obligaciones eclesiásticas, 
aumento inferior al que ya en 
años anteriores reclamaban las 
atenciones del clero,

14.000 en el de la Presidencia del Consejo de
Ministros,

7.267,780 en el de la Gobernación, cuyo presu
puesto comprende el crédito de 10 
millones de reales para el nuevo 
gasto de armamento de la Milicia 
nacional, y el de 2 millones para 
calamidades públicas, objeto des
atendido en anteriores presupuestos, 

6.790,296 en el de gastos de administración y 
resguardo de las rentas por causa 
principalmente de la necesidad de 
adquirir mayor cantidad de primeras

materias y otros objetos reproducti
vos , y

1,714,139 en las devoluciones de ingresos da 
ejercicios cerrados y otros gastos 
que minoran el producto de las 
rentas.

40.532,387 total de aumentos que compensan en 
igual cantidad el total de las bajas 
anteriormente enunciadas, y redu
ce á 104.664,887 el líquido de las 
que resultan en el presupuesto 
de 4 855 , comparado con el de 4 854.

El presupuesto de los ingresos computa los va
lores de las rentas y contribuciones ordinarias por 
el rendimiento que tienen , sin tomar en cuenta 
esperanzas que no siempre se realizan y que deben 
dejarse para atender á la eventualidad de im
previstos gastos.

Deja de figurar el impuesto de puertas y con
sumos bajo este título, pero se comprende la equi
valente cantidad como una subrogación provisio
nal hasta que las Córtes fijen la sustitución que 
definitivamente haya de reemplazarle, si creyesen 
como el Gobierno que lo demandan las atenciones 
del servicio. Distantes de perfecto equilibrio los 
ingresos y los gastos, aun tomada en cuenta la 
entidad de esa imposición, y cuando aquel solo se 
ha obtenido, como se ha dicho, por virtud de re
cursos extraordinarios, no hay para que encarecer 
la absoluta necesidad en que el Tesoro se encuen
tra de la íntegra subrogación de la contribución 
citada, si ha de cubrir las necesidades del Estado 
y han de evitarse los desastrosos males que de 
otra suerte experimentará la Hacienda.

Y esa necesidad se hace tanto m ayor, cuanto el 
Tesoro siente ya el vacío de 24 millones que causa 
la reducción del precio de la s a l , efectuada sin mi
ramiento por el anterior Ministerio en los momen
tos de decretar la anticipación forzosa de un se
mestre de las contribuciones territorial é indus
trial.

La falta de esta cantidad en el presupuesto 
de 4 855; la baja de 10 millones en las Aduanas, 
suma en que se excedió el cálculo de esta renta en 
el de 4 854; la de 34 millones del fondo de la susti
tucióndel servicio militar, comprendida en el mismo 
presupuesto, lo cual forma un total de 65 millones, 
y la apreciación dada para 1855 á todos los gastos sin 
disminuir la verdad de su importancia, exigen para 
igualarlos con los ingresos que á los ordinarios se 
agreguen como extraordinarios:

1 El descuento gradual sobre los haberes de 
las clases dependientes del Tesoro, cuyo importe 
de 30 millones actualmente, se calcula para 4855 
en 55 millones por la ampliación que se le d a , su
jetando á sus efectos á todas las clases, incluso el 
clero, en virtud de una escala común á todas para 
borrar la diferencia que hasta aqui se hacia entre 
las clases activas y pasivas, y cuyos términos se 
elevan progresivamente desde el 40 al 25 por 10Q. 
La excepción única recaerá en los individuos de los 
cuerpos armados del ejército y de la marina, los 
carabineros y las monjas en clausura.

2? El impuesto de un 8 por 100 sobre las ren
tas percibidas del Estado en virtud de títulos y bi
lletes de la Deuda pública interior y del Tesoro, 
acciones de carreteras y ferro-carriles, y las con
signaciones con el nombre de cargas de justicia, 
impuesto que se computa en 42 millones, y cuya 
equidades innegable, si ha de ser verdadero el 
principio de que cada uno contribuya al Estado ea  
proporción de sus medios ;

Y 3.° La negociación de obligaciones de compra-* 
dores de bienes del clero , vencederas desde 1856 
en adelante, en cantidad nominal bastante á pro
ducir , ai tipo á que se han hecho operaciones igua
les , 65 millones efectivos. Esta operación privará 
á los presupuestos de los años siguientes del re 
curso que por el mismo concepto ha figurado en 
los anteriores; pero con esos valores que la Ha
cienda posee se evita el uso del recargo de las con
tribuciones, inoportuno é impolítico por ahora.

Aunque se colocan entre los ingresos extraor
dinarios giros sobre las cajas de Ultramar por 45 
millones, y el producto de una emisión y negocia
ción de acciones de obras públicas, equivalente 
á 84.600,000 rs. que para este servicio figuran en 
los gastos, debe tenerse presente que estos con
ceptos son mas bien ordinarios para las evalua
ciones del presupuesto, porque siempre han figu
rado como recurso indispensable para el objeto á 
que respectivamente se consagran.

El presupuesto de 1855 no puede ser privado, 
porque los anteriores lo hayan absorvido anticipa
damente , del importe de los remanentes de Ultra
mar durante el mismo ano, siquiera la exagera
ción de las operaciones pasadas haga necesario afee* 
tar con el nuevo giro los remanentes de 4 856 en 
adelante. Las obras públicas extraordinarias se 
atendieron siempre con los recursos del crédito,



porque su importancia excede de la posibilidad de 
las rentas y  contribuciones ordinarias.

Hubiera el Ministro que suscribe deseado pre
sentar bajo mejores auspicios el presupuesto de 
4855, y  fundar en sus resultados las reformas que 
concibe sobre algunas rentas y contribuciones. 
Hubiérale sido satisfactorio dar basado su equilibrio 
en el rendim iento sclo de aquellas mismas rentas 
y  contribuciones sin com binaciones de otro orden; 
pero el déficit es m uy importante para que sea 
dado resolver en el corto periodo do algunos meses 
esa dificultad que hasta ahora no ha tenido so lu 
c ió n , y  que únicamente ha de ser vencida á b e 
neficio del tiempo y  la perseverancia de un s is te 
ma de reducción en ios gastos y de aum ento en 
los ingresos.

Ese sistema debe ser precedido de la extin 
ción del descubierto que pesa sobre el T e so ro , sin 
lo  cual el Ministro que suscribe considera arries
gada toda empresa que h *y*de afectar la organiza
ción tributaria del pais. Sai vado ese inconveniente, 
y  alcanzada la nivelación de los presu pu estos, será 
el momento de aventurarse á las innovaciones, 
siem pre con las precauciones con  quo deben inten
tarse las cosas que se refieren á la H acienda, por 
que su adversidad no tendrá entonces la tras
cendencia que ahora: pero entretanto, el Ministro 
que suscribe drj* á h  conciencia de las Cortes el 
apreciar si con un atraso en el Tesoro de 500 m i
llones , distantes todavía de igualdad los gastos y  
los ingresos, siendo asi que el equilibrio dei pró
xim o presupuesto puede rom perse al menor acci 
dente ; con Ja perspectiva de una consolidación de 
Deuda d iferid a , que desde ahora reclama la pre 
paración de nuevos y grandes ingresos; sin e le 
mentos para s«car de los recursos ordinarios los 
medios de im pulsar y  prom over las obras públicas, 
y  de adquirir los costosos objetos del material de 
guerra y  de marina ; y finalm ente, apremiados por 
la necesidad de buscar sustitución al cuantioso 
im puesto da puertas y  consum os, sustitución que, 
por acertada que s e a , tendrá en los prim eros 
tiempos los inconvenientes de todas las novedades, 
es prudente dar satisfacción en el m om ento á tantas 
aspiraciones que exigen que se rem ueva y entre
gue todo á los resultados inciertos de la reform a.

En consecuencia de lo ex p u esto , y para que el 
Tesoro reporte el beneficio de algunas disposicio
nes que es conveniente adoptar en materia de ce 
santías y jubilaciones, pensiones rem uneratorias y  
aplicaciones de créditos de presupuestos , el Minis
tro que suveribe tiene la honra de someter á las 
Góries el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1? Los gastos del servicio ordinario y 
extraordinario del Estado durante el año de 1855 
se fijan en la cantidad de 1,567.389,804 rs, vn ., que 
se distribuirán entre los capítulos señalados en el 
adjunto estado letra A.

Art. 2? Los ingresos ordinarios y  extraordina
rios se calculan en la cantidad de 1,569,080,914, se
gún el estado letra B.

Art» 3? El descuento general sobre los haberes 
de las clases dependientes del Tesoro se exigirá en 
©1 año de 1855 de todos los individuos ? inclusos los

del c le ro , exceptuando los cuerpos armados dei 
ejército y  de la marina, carab inerosdel reino y  m on
jas en clausura , al tenor de la siguiente escala:

Hasta 6,000 rs. inclusive el 10 por 100.
Desde 6,001 á 12,000 el 12 por 100.

12.001 á 20,000 el 14 por 100.
20.001 á 30,000 el 16 por 100.
30.001 á 40,000 el 18 por 100.
40.001 á 50,000 el 20 por 100.
50.001 á 80,000 el 22 por 100.
80.001 en adelanto el 25 por 100.

Art. 4? Se autoriza al G obierno para emitir ac
ciones de obras públicas con destino á cubrir 
los 84.600,000 rs. com prendidos en el presupuesto 
de gastos para este serv icio , quedando sin efecto 
las emisiones de dicha clase de valores, autorizadas 
por Reales decretos de 3 de Agosto y 2 de D iciem 
bre de 1852 y de 16 de Diciem bre de 1853 en la 
parte que no hubieren tenido ejecución .

Art. 5? Desde 1? de Enero de 1855 quedan 
sujetas al im puesto de 8 por 100 los reatas anuales 
que se perciban del Estado en virtud de títulos, 
inscripciones y billete* de la Deuda pública interior 
y  dei Tesoro, acciones y obligaciones de caminos y  
fe rro -ca rrile s , y  com o consignaciones á nom bre do 
cargas de justicia.

Art. 6? Se autoriza al G obierno para que n ego
cie las obligaciones de com pradores de bienes del 
clero  secu lar, vencederas en los años da 1856 y 
siguientes, en cantidad bastante á producir 6 5 m i
llones efectivos, com prendidos en el presupuesto 
de ingresos para atender á los gastos generales del 
Estado.

Art. 7.° Los recargos sobre las contribuciones 
y  rentas públicas, rfectos ó obligaciones provincia
les y m unicipales, continuarán rigiéndole por las 
disposiciones especiales vigentes en la materia.

Art. 8.° Según lo dispuesto en el art. 1.° de la 
ley  de 5 de Agosto de 1851 , se fija en 600 m illones 
de reales el m áxim um  á que podrá ascender la 
Deuda flotante durante el año do 1855.

En el caso de que el déficit dei Tesoro por fin 
de 1854 sea extinguido con  los medios que las Cor
tes con ced a n , aquel máxiraun quedará reducido 
á 100 millones de reales.

Art. 9? Los Ministros de la Corona no gozarán, 
por razón de sus ca rg o s , haber de cesantía si no 
los desempeñan durante dos años

Para el señalamiento de haber que en situación 
de jubilado haya de hacerse á los empleados que pa
sen á ella , será regulador el sueldo m ayor asigna
do al em pleo servido constantemente en propiedad 
durante dos años.

Art. 10, Las pensiones rem uneratorias, califica
das com o dudosas, en cu yo  concepto subsisten, ce 
sarán en fin de 1855 , si alzándose los interesados 
de esta calificación ante el Tribunal con ten cioso - 
adm inistrativo, no fuesen declaradas permanentes.

Art. 11. Cesará la práctica com o contraria á la 
ley de contabilidad de conceder suplem entos de 
crédito ó créditos extraordinarios por trasferencia 
de la parte ó el todo de los créditos de un capítulo 
á otro del presupuesto.

Madrid 18 de Diciem bre de 1854.=~El Mip,i.stro 
de H acienda, José Manuel de Collado,

ESTADO LETRA A-.

BESÜMEN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL ESTADO
PARA E l  AÑO DE 1855.

Reales vellón.

Sección 4! — Casa Real. . . . . . . . . . . .     , 33.000,000 \
—  2* — Cuerpos colegisladores, .......... .............. .. s 1.866,910 i
— 3? — Deuda del Estado, . . . . . . . . . . . . . . . ----------  . . . . . . .   279.836,474 (

Trrmuñmi 4* — Cargas de justicia. 13.585,733 ) 602.760,614
o-— —~  5* — Clases pasivas   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  149.598,178 \

—  6! — Obligaciones eclesiásticas.  ----->»<..........124.873,319 ;

vJ íkíoíi 7a — Presidencia del Consejo de j Presidencia . . . . . . ........  290,000 \
Ministros..   Dirección general de Ultramar. 937,460 i

   8 - — Ministerio de Estado...................................... . . . , . ................  10.732,6401
 —---------9? — Ministerio de Gracia y Justicia»-------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38.102,906f

■ „ H 10.— Ministerio de la Guerra. . . . . . .      280.672,636 \ _a
— —  1 1 Ministerio de Marina.................................. .......... ... 91.229,171 / 6*7.743,610

oA  ___ _ 12,— Ministerio de la Gobernación........................... 50.630,6101

. . .14,— Ministerio de Hacienda.. ..........  .......................... . 26.794,793/

- Sección 15.— Gastos de administración y resguardo de las rentas pú
blicas»  .................................      250.580,441 ¡

'W.... 4 6 nftvnhip.ion de ingresos de ejercicios cerrados y gastos que j 316.885,580
minoran el producto de las rentas» . . i . . . . . . . . . . . . . . .  66.30o,139 1

Importe total de los gastos». . . . . .  1,567.389,804

¿ /  Madrid 4 8 de Diciembre de 4 854,*= Collado.

ESTADO LETRA B .

RESÚMEN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS PARA EL AÑO DR 4 855,

Ingresos ordinarios. Reales vellón.

Contribuciones é impuestos : . ----- * —  , ...........................................578.540,000 .
Rentas estancadas y fincas del Estado» 374.477,870 i
Aduanas y Aranceles.. . ,  < ,........ ......................................................... , . .  .. . \68.796,8451
Loterías, casas de moneda y minas, = . .............  124.472,328f
Ramos de Estado ...... » . » . .......................     774,0001

_  de Gracia y Justicia..  ------ 8.025,000) 4,307.480,914
«o™ de Guerra» . . . . . . . . . . . . .......... « . . .  . .......... . ...................... »•. —  4 86,653!
—  de Marina..  ................... . ............ . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.558,8681
*— . de Gobernación.     —  14.440,000 !

de Fomento     . . . . . .  20.14 4,000 f
do! T e s o r o , . , . , 15. 695, 350/

Ingresos extraordinarios.
Descuento >k> ¡ u n i d o s .         55.000,000 \
Giros sobre ¡as Cajas d¡5 Ultramar................................ ;      ¿5.000,000 1
Accíobc-s para obras públicas.— Producto de negociación   84.600,0901
Impuesto de 8 per i 00 sobre las rentas percibidas del Estado por ios dife- I

rentes títulos que constituyen la Deuda pública interior con ínteres y ) 20).600,000
dePTesoro, acciones do carreteras, obres públicas y_ferro-carriles, y  ̂ í 
como consignaciones con el nombre de cargas de justicia i 2.000,000 i

Negociación Se obiieaeiones á metálico de compradores de bienes na- j
dónales; 65.009,0001

Importe totaí de los ingresos. . . . . . . . . .  1,569,080,914

Madrid 18 de Diciembre de 1854. »=* Collado, •

REAL DECRETO.

De conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros, vengo en autorizar 
al de Hacienda para que someta á la de
liberación délas Córtes un proyecto de ley 
de autorización, á fin de que desde !.u de 
Enero próximo recaude el Gobierno é in
vierta las contribuciones y rentas públi
cas, según los presupuestos generales del 
Estado de 1853, presentados á la aproba
ción de aquellas, sin perjuicio de las al
teraciones que hicieren al examinarlos y 
discutirlos.

Dado en Palacio ó diez y siete de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. = E s l á  rubricado de la Real ma
no. = E 1  Ministro de Hacienda, José Ma
nuel de Collado.

A LAS CORTES.

Los Ministros fia S. M. respetan m ucho k  p i e -  
rogntiva de las Cortes pora que sin su beneplácito 
hubieran do consentir la cobranza y  la inversión 
de las rentas públicas, siendo asi que los presu
puestos generas:s que pera el año próximo se pre
sentan á su deliberación , no podrán ya sor discu
tidos y  aprobados antes do! día en que deben p rin 
cipiar á regir. Por esto reclaman una autorización 
provisional que en nada perjudique el re su l tado  do 
la d iscu s ión , que ponga á cubierto la responsabi
lidad de la Adm inistración , y  que legalice antici
padamente sus actos en lo que mas ha menester el 
voto prévio del Parlamento.

Para, obtenerla, el Ministro que suscribe, de ó r -  
den de S. M ., y  con acuerdo del Consejo de M inis
tros, tiene la honra do someter á su deliberación 
el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Se autoriza al G obierno para que desdo 1? de 
Enero próxim o, V hasta que sean votados por 
las Córtes Jos presupuestos generales del Estado 
para 1855 , recaude é inviérta las contribuciones y 
rentas públicas, con arreglo al proyecto de los mis
mos presupuestos que ha sometido á la aprobación 
de aquellas, sin perjuicio de las alteraciones que 
h icieren al examinarlos y  discutirlo?.

Madrid 4 8 de Diciem bre de 1 S 5 L ^ E l  Ministro 
de H acienda, .José Manuel de Collado,

REAL DECRETO,

De conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros, vengo en autorizar 
al de Hacienda para que someta a las 
Córtes u n  proyecto de ley de a u t o r iz a c i ó n  
para emitir títulos de la Deuda pública 
consolidada al 3 por JOO en cantidad 
bastante á producir en negociación 500 
millones de reales efectivos, con destino 
á extinguir igual suma de la Deuda flo
tante del Tesoro.

Dado en Palacio ú diez y siete de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =  Está rubricado de la Real m a
no. =  Ei Ministro de Hacienda . José Ma
nuel de Collado.

A LAS CORTES.

Reiteradamente , cuando la penuria del Tesoro 
apenas se hacia sentir , ya acudía el G obierno ¿ las 
Córtes pidiendo los medios de am ortizar en pártela  
Deuda flotante, cuya creciente progresión habia de 
ser con el tiempo la m ayor de las dificultades de 
nuestra Hacienda.

Entonces el descubierto no excedía de los lím i
tes que le hacían com patible con el puntual susten
to de los servicios públicos: la paz exterior no se 
habia turbado ; el pais permanecía en calma , y bin 
embargo bastó la idea de los embarazos que podrían 
su rg ir , si esas condiciones, tan necesarias al cré 
dito p ú b lico , desaparecían , para que con insisten
cia se iniciara en dos legislaturas la consolidación 
de dicha Deuda»

El prim ero de los proyectos sometidos con tal 
objeto á deliberación de las Cortes, Jo fue en Marzo 
de 1853 ; y partiendo de que el descubierto deí Te
soro ascendía á la sazón á 439,473,166 r s . , reclam ó 
el G obierno autorización para emitir títulos al 3 
por 100 que habían de ser destinados á amortizar 
300 m illones, suma en que se computaba el d é fi
cit de los presupuestos hasta fin de 1852, sin incluir 
los giros pendientes en Ultramar» Enlazábase con 
esta operación la do pagar también una parte del 
capital suprim ido á los poseedores de cupones por 
consecuencia de la ley  de arreglo de la Deuda de 
4? de Agosto de 1851.

Presentóse el segundo en N oviem bre del mismo 
año , época en que la Deuda flotante llegaba á 
516.731,852 r s . , y según este proyecto debían em i
tirse 800 m iñones nominales de iguales títulos . que 
al cam bio de 44 por 100 e fectiv o , tipo mínim o de 
su negociación , equivalían á 350 m illones, déficit 
d é lo s  presupuestos, contando con el calculado por 
4853 , y hecha también exclusión do los giro« pen
dientes en Ultramar»

Ninguno do ambos proyectos llegó á producir 
resultado»

Subsistente por lo tanto el antiguo descubierto 
del T esoro , y  acrecido posteriorm ente á cam a del 
constante déficit del presupuesto y de las sumas 
entregadas á calidad de reintegro en giros del Te 
sor o , bajo la garantía de acciones de ferro -carriles 
á contratistas de esta clase do ob ra s , al sobrevenir 
el alzamiento de J u lio , después do decretada y  re
caudada en parte la anticipación forzosa de un s e 
m estre de las contribuciones territorial é indus
trial, y  rebajados de la Deuda flotante 34 m illones 
del fondo de la sustitución del servicio  militar, se
gún el presupuesto de 1854, ascend ían los dife
rentes conceptos que constituyen ]a propia Deuda

3on exclusión de los giros á corto á reales v e 
llón 583 .080 ,715 .. 5 , representados en esta form a: 
Letras y  pagarés á cargo de las Ca

jas de la P en ín su la .  ...................... 330 .066,062
Pagarés á satisfacer con  el producto 

de giios  sobre las Cajas de Ul
tram ar...  .........................................  77 .870 ,155..10

Anticipación sobre el producto de
la venta de a zogu es........................ . 2 6 .577,778

Saldo ó favor ele la Caja de D epó
sitos. .............................. ’ ................... .. 84 .074 ,205.»25

Saldo del fondo de la sustitución 
del servicio  m ilitar, deducidas las 
cantidades aplicadas el material 
de Guerra y  á las obligaciones 
en general de! presupuesto de 54 . 19,524 ,273». 4 

Anticipación dei sem estre de las 
contribuciones territorial é in
dustrial.  .................................   44 ,971,241

583 .080 .715 .. 5

Atender á osla ob liga ción , cuyos sagrados d e 
rechos no podían desconocerse ni por un momento* 
y con llevar á la vez las demas cargas del Tesoro, 
vencidas muchas por mas de 66 m illones solo en  la 
Caja central , entre estas el sem estre de la Deuda 
interior casi por entero , y  todo en rneaio de la 
perlurhacion producida con  el alzam iento y  de la 
desolación que por todas paites habia sem brado el 
c ó le ra , era quizá para el G obierno la obra mas di
fícil de cúsalas tenia que realizar , si conjurando 
los azares de la insolvencia , habia de salvar el cré~ 
dito de la revolución . A pesar de estas contrarieda
des , el G obierno lo ha consegu ido; y sin apelará  
medidas extremas, bastó que la Adm inistración r e 
cobrase su regularidad y  el pais su calm a; que la 
confianza renaciese para que el T e s o r o , ayudado 
cual nunca por el Banco español de San Fernando, 
y auxiliado también por los particu lares, prosi
guiese, no sin em barazos, el curso de sUs op era« 
c io n e s , poniendo en salvo hasta ahora la buena 
fe del EsD do.

Pero la alternativa para lo fu turo es terrible; 
y so pena de abandonar á contingencias fatales el 
crédito y ol servicio público, fuerza es que se pon
ga m uy pronto un térm ino á esta situación que 
mantiene en continua alarma, al G obierno , hacien
do absolutamente im posible cualquiera reforma en 
la Hacienda.

En fin do N oviem bre último sumaba la Deuda 
flotante 553 .732,351 con 25 , representada en estos 
térm in os:

Por le tra s , pagarés y libranzas 
á criL'O de las Cajas de la Pe
nínsula .  .............................. . 260 .003 ,974..23

Pagar ó = á sat isfacer con el pr o 
ducto de giros sobre las Cajas
do Ultramar.................................... «. 120 .529,385

Anticipación sobro el producto de
la venta de azogues.......................  26 .172,880

Saldo á favor de la Caja general
de Depósitos................ ......................  65 .277,201 ..11

Saldo del fondo de la sustitución
del servicio m ilitar............... .. 20 .997,596

Anticipación del sem estre de las 
contribuciones territorial é in 
dustrial   . .   ....................... . 47.764,965..30

Otras anticipaciones esp ecia les .... 12 .986 ,348..10

553 .732 .351..25

Es de este lugar desvanecer la idea que pudie
ra equivocadam ente form arse, creyendo que el 
im porte de la Deuda flotante en circu lación  excede 
de lo que la ley autoriza. La de 5 de Agosto de 5 1 , 
que determina la clase de efectos que el Tesoro 
puede emitir en representación de esta Deuda, d is
pone que las leves de presupuestos fijarán la can
tidad que en el curso del año respectivo ha do 
existir en circulación . El del a c tu a l, que com o los 
tres anteriores, rige en virtud  de Real decreto, 
fija aquella suma en 500 m illones; pero al hacer 
este señalamiento no se contó con los giros de U l
tramar, porque emanan de créditos consignados en 
los presupuestos de ingresos, com o recurso  para 
atender á los gastos; han entrado com o renta en 
las evaluaciones del presupuesto, y por lo tanto no 
pueden confundirse para la cuestión con la Deuda 
flotante á que dicha ley se refiere, que no es mas 
que el m^dio de suplir la insuficiencia eventual ó 
definitiva de los ingresos señalados en el presu 
puesto para cu brir  los gastos.

Otra cosa es que los giros pendientes sobre U l
tramar se traigan á cuenta com o m ayor descu 
bierto al balancear la situación del Tesoro en todas 
las Cajas públicas.

Hecha esta aclaración , y  prosiguiendo la exp li
cación de la Deuda flotante, debe manifestarse que 
si esta aparece in ferior en fin de N oviem bre que 
en meses anteriores, procede esto de la obstrucción  
que ce siente en las operaciones del Tesoro, el cual 
al cancelar por falta de renovaciones ó de nuevas 
im posiciones de m etálico alguna parte de esa ob li
gación , ha dejado otras en descu bierto , cu y o  pago 
hará mas adelante necesario el aum ento de aquella 
D euda/

Inclusa en la suma q u e , com o queda dicho, 
resultaba en fin de N oviem bre la de 64 ,318,000 
rea les , va lor de las letras y pagarés entregados á 
contratistas de forro -ca rriles , cu yo  rein tegro, ga
rantido con acciones de esta clase de obras , debe 
hacerse al Tesoro luego que esos valores sean le
galizados por las Cortes , y algunas otras de m enor 
im portancia , efecto de operaciones que no se refie
ren á los p resu p u estos , y para cuya cancelación 
hay medios en los créditos activos del T e s o ro , el 
resto, y de consiguiente la m ayor parte del origen  
de la Deuda flotante, está en el déficit resultante 
en los presu pu estos , según se v e  por la dem os
tración siguiente:

Por las operaciones respectivas al
de 1849 y anteriores . 102 .471 ,796..33

Por las de 1850  . * . .  9 .958 ,812.,12
Por las de 1851 . . . . » ................ . . . . .  439 .738 ,913..29
Por las de 1852 . .............. .......................  53 .521 ,966 .. 15
Por las de 4 8 5 3 , sin contar restos 

que se t-rasferirán al de 18 5 4 . .  32 .732 ,288..26

338 .123 .778..43

Pendiente aun el e jercicio  de 1854 , no es posi
ble  determ inar su déficit; pero de seguro h a d e  
exceder bastante de el del año anterioppor hallarse 
fundado sobre iguales b a se s , por la reuuccion  del 
precio de la s a l . y  por la d ish ^ ^ g k m  de valores



en  todas las rentas eventuales á causa de los tras» 
tornos de la revolución; y de consiguiente a scen 
derá de seguro á 60 m illones.

Blas si bien a esto se limita el déficit de dichos 
p resu p u estos, debe aum entarse á él todo lo que en  
fin de i 854 resu lte  por pagar do las obligaciones 
contraidas sobre las Caj^s de U ltram ar, y que no 
bajará de 100 m illones. Si los giros hechos para do
tar los presupuestos de todos aquellos o ños se h u 
bieran  ajustado al rem anente que durante ellos  
podía q u ed a r en  las propias Cajas, habrían sido 
cancelados sin  necesidad de invadir las rentas de 
años p o s te r io r e s , y  es claro  que en fin del cor
rien te nada quedaría por satisfacer. Pero si esto no ha 
suced id o; si por el contrario los sobrantes de 1855 
y  1856 están em peñados por efecto de las operccio  
n es  de los anteriores, innegable es que los presu 
puestos de ese periodo estaban en  m ayor déficit al 
invadir recursos pertenecientes á otros , y  que la 
deuda que el Tesoro haya contraído sobre Ultramar 
debe agregarse á la producida en  las Cajas de la pe
n ínsu la  por virtud de los m ism os presupuestos.

A cum ulando pues los saldos de todos los pre
sup u estos por fin de 1854, radique domte quiera la 
obligación de su pago, el déficit total , á cuya e x 
tinción  deben aplicarse recursos extraordinarios, 
jpúfedo m u y  bien  fijarse en 500 m illones de reales.

La existencia  de tan considerable d éb ito , cu yos  
vencim ientos m ensuales se aproxim an do ordinario  
á 100 m illones de rea ios; lo enorm e del in terés de 
en treten im ien to , cu yos efectos son tanto mas sco 
s ib le s , cuanto mas limitados son los plazos; los de- 
m as gastos y  quebrantos que llevan  en  pos de sí 
los arbitrajes de una banca ejercida sin  el apoyo  
de u n  créd ito  consolidado y sin  el respiro de una 
holgada situación , son incom patibles con la ord e
nada , expedita y económica gestión do la fortuna  
publica»

Ürge por lo m ism o quo las Cortes consagren á 
este  asünto toda su  atención, y presten  al G obier
no los m edios de reso lverle .

Él estado de nuestro  crédito no es ciertam ente  
el mas á propósito para operar hoy la consolida
ción ventajosa de la Deuda flotante por medio de 
una em isión  de títu los ai 3 por 100.

Seria ds desear que las circunstancias nos per
m itieran diferirla hasta una época en  que la es ti— 
iiiáeioü de aquella renta volviera al m enos al gra
do que alcanzó en tiem pos aun no lejanos, ó nos 
dejaran utilizar los grandes recursos que todavía 
nos quedan en la desam ortización de cuantiosos  
bienes que deben acrecer el dominio del Estado.

Pero las necesidades presentes no nos dan tiem 
po para aguardar la restauración de nuestro  cré
d ito , que acaso m as,penda del giro que en el ex 
terior tom en los graves acontecim ientos que alli 
o c u r r e n , que*'de las medidas de gobierno y  admi
nistración in terior que podamos adoptar.

Subordinar por otra parte á los resultados le n 
tos y  siem pre tardíos de la enagenacion de aquellos  
b ien es deudas a p rem ia n tes , revestid as por la le y  
de toda clase de p reiaciones, ex ig ib les al m enor ac
cidente de la política general para crear angustias  
y  com prom eter el orden de la Adm inistración con  
la insolvencia  de los serv icios p ú b lico s , es tem pe
ram ento nada prudente, y  ocasionado á los m ism os 
y  aun m ayores in con ven ientes que hoy se exp eri
m entan.Hay que ven cer m uchas y  graves dificultades  
en  lo futuro hasta conseguir ia organización da la 
Hacienda para dejar p en d iente, á reso lver con las 
esperanzas del p orven ir, ese lam entable descubier
to , que representa gran parte de nuestras desdi
chas pasadas.

N ecesitam os pues una solución pronta y  eficaz. 
Si ha de ser ahora costosa, ya se recogerán en  
adelante su s b en efic ios, si en virtud de ella con
seguim os facilitar las reformas que reclam a la Ha
cienda , separar al Tesoro del abismo adonde c a -  
ttxftra, y  librar el crédito del Estado de la deshonra  

'jle la bancarota.
Inspirado el Gobierno de estas id e a s , se consi

dera en el deber da pedir á las Córtes autorización  para em itir títu los de la Deuda consolidada al 3 por 100 en  cantidad bastante á producir en nego
ciación y  licitación pública 500 m illones de reales 
efectivos.

Con esta cantidad podrá ex tin gu irse la parte 
de Deuda flotante procedente del déficit calculado, 
libertando las Cajas de la Península y  Ultramar del 
em peño anticipado de su s rentas, y  es de esperar  
qu e no sea necesaria en  tota lidad , si fortalecido ei 
crédito del Tesoro con la perspectiva de este auxi
lio  , se  disipa la desconfianza, de los acreedores , y  
usando ei Gobierno en este caso con prudencia de 
la em isión  según  aconsejen las circunstancias, p u e
de con llevar las cosas hasta que ei éxito de los su 
cesos exteriores in flu ya  favorablem ente en todos 
los m ercados sobre el crédito g e n e r a l, y hayam os 
dotado nuestra  Deuda pública con nu evas hipote
cas y  cuantiosos recu rsos de am ortización.

S uponiendo, en la peor de las h ip ótesis , que la 
negociación de los títu los hubiera de hacerse á cam
bios iguales ó aproxim ados á los del dia , preferi
b le  es consum arla al rédito que resu lte , que ope
r a r , com o ha suced id o , sobre la Deuda flotante, 
bajo la presión constante de la penuria para sufrir  
enorm es quebrantos y  d escu en tos, y  m antener la 
existencia  del T esoro , y  con ella la vida del Go
b ierno, á m erced del Ínteres particular y  de la v o 
luntad privada.

Excusado parece el G obierno encarecer la n e 
cesidad im periosa con que acude á las Cortes en 
demanda de la autorización: es una necesidad sen 
tida de tiem po a trá s: ha sido la preocupación de 
todos los M in ú te n o s ; y obligado por e lla , de órden 
de S. M ,, y  con acuerdo del Consejo de Ministros, 
el que su scrib e tiene la honra do presentar á las 
Córtes e l sigu ien te

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1A Se autoriza al Gobierno para em itii títulos de la Deuda pública consolidada ai 3 por 10C 

en  cantidad bastante á producir en negociacior 
500 m illones de reales efectivos.

A rtículo 2? La negociación tendrá lugar ei 
pública licitación y en  los té rm in o s , épocas y pro
porción que el G obierno considere conveniente  
prévio  acuerdo del Consejo do Ministros.

Art. 3.° Todo el producto que resu lte  de la r.e 
eOciacion se aplicará precisam ente á extinguí] 
igual M B ktad  de la Deuda flotante. 

A r t .T ° j j ^ J ^ í e r n o  dará oportunam ente cu en 

ta á las Córtes del uso que haga de esta autorización.
Madrid 18 de D iciem bre de 1854.== El Ministro 

de H acienda, José Manuel de Collado.

2 . ª  S E C C IO N .-  O F IC IA L  G E N E R A L E S

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda so ha ser

vido com unicar á esta Dirección general , con f e 
cha 15 del corriente , la Real órden que sfu ie: 

«Excmo. Sr.: Ha dado cuenta á la Reina ( Q. D.G.) 
de lo expuesto  por Y. B. en 13 del actual respecto  
á no haberse presentado 3tcif.ad.or alguno en la su
basta celebrada en  el mismo dia en esa Dirección  
general á consecuencia de lo dispuesto en Real 
orden de 3 de N oviem bre último" para contratar 
el servicio  de conducciones nr-u ítinaas do sal en b  P enínsula  é islas Baleares,

Enterada S. M ., y corYormándoso con el pare
cer do esa propia Dirección g en era ], se ha dignado 
reso lver quo se saque nuevam ente á pública' lici
tación el expresado serv ic io , bajo las mismas con
diciones y  con iguales formalidades que la prim e
ra subasto, á excepción del tipo, que será do 4 rea
les 20 mrs. vn., en vez de! de 3 rs. 24 mrs. que sir
vió de base .anteriorm ente, y celebrándose el ac
to ó los 10 dias de anunciado en la Gaceta del Go
bierno como caso u rg en te , con a r r e z o  á lo pres
crito en el art. 2,° do! Rea! decreto do 27 da Fe
brero de 1852.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
m iento y  fines consiguientes.»

Lo que se anuncia al público para su noticia; 
en el concepto do que la segunda subasta de que 
se trata tendrá lugar en esta Dirección genera! el 
dia 29 da este m es á la hora prefijada en el pár
rafo 3? de la 24* condición del pliego publicado en  
la Gaceta del sábado 11 de N oviem bre últim o, 
núme¡ o 679.

Madrid 19 de Diciem bre de 1o5L«*Esíéban  
León y  Medina.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta D irección general lia señalado el dia 16 de 

Enero de 1855, á las doce de su mañana , para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo del 
portazgo d e A lh a m a , situado en la carretera de 
Madrid á Zaragoza , por tiempo de dos a ñ o s , y 
cantidad do 78,120 rs. anuales, en que se ha hecho  
proposición.

La subasta se celebrará en los térm inos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante ia Dirección genera! de Obras 
p ú b lica s, situada en  el local que ocupa el Ministe
rio de Fom ento, y  en Zaragoza ante el Sr. Gober
nador de la provincia , hallándose en ambos p u n 
tos de m anifiesto para conocim iento del público el 
ara n cel, n u evo  pliego de condiciones generales y  
las demas Reales órdenes v igentes.

Las proposiciones se  presentarán en pliegos 
cerrados , arreglándose exactam ente al adjunto mo
delo ; y  la cantidad que ha da consignarse previam ente como garantía para tomar parte en esta s u 
basta , será la cuarta parte de dicha sum a, d eb ien
do acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haber realizado el depósito del modo q u s  
p reviene la referida instrucción.

En el caso de quo resultasen  dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únicam ente entre sus  
autores, una segunda licitación abierta (:n los tér
m inos prescritos por la citada instrucción. La m e 
nor mejora adm isible para las proposiciones que 
se hagan en pliegos cerrado:, será la del medio diez 
mo, y la primera de las que se h iciesen  para la li
citación abierta, si tu v iere lugar, será tam bién del 
medio d iezu io , por lo m enos , pudiendo ser las s u 
cesivas ¿ voluntad de los licitadores , no bajando 
de 100 rs. vn. cada una.

Bajo las propias con d icion es, y  en  el mismo dia 
y hora , tendrán lugar las subastas para el arren
dam iento de los portazgos s igu ien tes:

El Carpió, situado en  la carretera de Madrid á 
Cádiz, en esta corte y  en Córdoba, por dos años, y  
cantidad de 70,000 rs, anu ales, en  que tam bién se 
ha hecho proposición.

Oña, situado en  la carretera de C uboá S antan
der, en Madrid y  en Burgos por igual tiempo y  
cantidad de 60,352 rs, anuales en que se ha hecho  
proposición.

Madrid 10 de Diciembre de 1854. =  El Director 
general , Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . . . . . . ,  enterado del anun
cio publicado coa fecha 10 de D iciem bre de 1854, 
y de las condiciones y  requisitos que se e x i
gen para la adjudicación en  publica subasta del 
arriendo por dos años del portazgo d e . , 
se com prom ete á tomar á su cargo dicho arrien 
d o , con estricta sujeción á los expresados req u i
sitos y condiciones.

(Aqui la proposición que se haga, adm itiendo ó 
j mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado.)
i  Fecha y  firma del proponente.

DIRECCION DE H IDROGRAFIA.
Deseando la m isma establecer depósitos de ¿us 

publicaciones en Chile ó Valparaíso, Lima y Mon
tevideo ó Buenos A ir e s , con el objeto de que so 
generalicen  en  aquellos p aíses, las personas que 
ofreciendo las garantías necesarias gusten  hacer
se cargo de la venta en com isión , podrán en terar
se del pliego de condiciones extendido a! efecto, 
pasando al local que ocupa el establecim iento en 
ia calle de A lcalá , núm. 56, donde lo hallarán de 
m anifiesto todos los días, excepto los festivos, desde 
las diez do la mañana hasta las do: do la tarde.

Madrid 9 de D iciem bre de 1854.

3.ª SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALESD, Luis de A ngulo , Juez de prim era instancia  
de esta ciudad de Alcalá da Henares y  su partido,

le que el infrascrito escribano del núm ero da fe.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por el 

érm ino do 30 di a s , á contar desde la inserción  
le este anuncio en )a G a c e t a  oficial de Madrid, á 
a persona ó personas que retengan en su poder 
ina lámina de Deuda consolidada no transferible 
1 5 por 100, señalada con el núm. 1689, de rea- 
es vellón  62,438 y 5 m r s ., perteneciente al patro- 
lato Real de legos que en la villa  de Villa!villa  
undó el bachiller Juan del Olmo , para que den- 
ro de dicho térm ino la presenten en este juzgado; 
>ajo apercibim iento de pararles en otro caso eí 
>erjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 15 de Diciembre de 1 8 5 4 .=  
Aiis  ̂ do Angulo.**»Por mandado de. S. S ., E téban 
kzaña,

D. Manuel María de B asualdo, Magistrado de 
Audiencia y Juez de primera instancia del distrito  
leí Barquillo de esta corte,

Por el presento c ito , llamo y emplazo por p ri-  
nera vez y térm ino de n u eve días desde ia p u -  
)lic?c!on de este anuncio á  José Rodríguez F e i-  
o ? de 16 años de edad, so ltero, natural de 
Üostantigo, Oviedo, s ir v ie n te , para que dentro 
lo dicho térm ino comparezca en mi juzgado, sito 
xn el piso bajo de la * territorial , frente á Santa 
Ivu?., y por la escribanía del refrendsiario, á res
p onderá los cargos que le resu ltan  en la causa 
juo contra el mi: mo estoy instruyendo por hurto  
)' vagan cia ; pues si asi lo h iciere se le oirá y 
guardará ju s tic ia , y  en otro ca so , se seguirá la 
;ausa en su rebeld ía, parándole el perjuicio que 
aaya lugar, y  entendiéndose las notificaciones con  
os estrados del juzgado.

Dado en  Madrid á 30 de N oviem bre de 1854.»® 
VI. Basualdo,*»Por mandado de S. S ,, Podro Mal- 
partida.

En virtud de providencia del Sr, D. Cipriano 
D om ínguez, Juez togado de primera instancia en  
asta ca p ita l, refrendada del escribano del número  
D. P ed io  Clem ente Marín , está señalado eí día 19 
leí corriente á la hora de las doce en ja audiencia 
le  dicho Sr. J u e z , sita en e! pieo bajo de la terri
torial, para ia subasta de dos terceras partas da 
una casa rita en esta población , calle de Mira el 
Rio baja, señalada con ios núm eros 4 antiguo, 8 
moderno do la manzana 97 , correspondiente á la 
testam entaria de D. Gregorio A bascal, cuya finca 
en su totalidad com prende 3071 1/8  pies superfi
ciales , y  se halla tasada por el arquitecto de ia es
cuela especial de Arquitectura D. Luis Martin y 
Mcnendez en la cantidad de 102,500 rs. v n . , de la 
que se rebajarán las cargas que sobre sí tenga.

Las personas que deseen interesarse en la ad
quisición de las reheridas dos terceras partos de 
casa , podrán verificarlo en  el dia , sitio  y hora de
signados, adm itiéndose antes en la escribanía cita
da , sita en  la calle Mayor , núm eros 108 y 110, 
cuarto bajo de la derecha, las proposiciones que  
se h icieren , siem pre que sean arregladas,

Madrid 12 de D iciem bre de 1 8 5 i.= M a rio .

En virtud de providencia dictada por el señor 
D. Manuel María da B asu aldo , Juez de primera  
instancia del distrito del Barquillo de esta capital, 
refrendada del escribano del núm ero doctor Don 
Claudio Sanz y  B area , se cita y  emplaza á Don 
Martin Diez , accionista de las sociedades m ineras 
tituladas «La Reservada » y «Dolores», cu yo  para
dero aseguran las Juntas d irectivas de ambas que 
no han podido averiguar, á pesar de infinitas g es
tiones que para ello  han practicado, á fin de que 
en el térm ino de 15 dias comparezca á hacer el 
pago de las cantidades que adeuda por los d iv iden
dos pasivos que le han tocado, cu yos recibos se le 
entregarán en el acto de verificarlo, nombrando 
dentro de! mism o persona que le represente d u 
rante su  ausencia; bajo apercibim iento de que de 
no ejecutarlo le parará el perjuicio consigu iente á 
lo dispuesto en  los artículos 15 y  17 del regla
m ento de dichas sociedades.

Madrid 15 de Diciem bre de 1 8 5 i.= D o cto r  Clau
dio Sanz y Barea.

D. Tomas V illanova, Juez de primera instancia 
de Pam plona y  su partido.

Hace saber que por auto del dia 7 del corriente 
m es he acordado citar y emplazar á todos los que 
se consideren con derecho á la sucesión de las ca
pellanías m ere legas ó memorias de misas fundadas 
en la villa  de Urdax con encargo de D. Tomas 
E g u io z , natural de la m ism a , con capital de 5,000 
pesos cada una, para que durante el térm ino de 3C 
d ia s , desde que se anuncie en 1a G a c e t a  de Ma
drid , comparezcan á deducirle en este juzgade 
por medio da procurador autorizado en forma; baje 
apercibim iento de pararles el perjuicio qus hu^ 
h iere lugar.Pamplona 9 de Diciem bre de 48o4.=Tom a¡ 
VilIanova.=*Por su m andado, Leandro Nagorc.

D. Alejandro Pera y , abogado de los Tr ib únale; 
del reino y del ilustre colegio de la ciudad de Bar 
celona , Juez de primera instancia del partido di 
R iv a s , que por disposición superior reside en  1; 
heroica v illa  de Puigcerdá.

Hago saber que en este juzgado y por la aetua 
cion del infrascrito escrib an o , se ha promovió, 
expediente á instancia de D. José Estéban com  
apoderado de Margarita , Magdalena , María y Vic 
tor S u n  ibas , hijos de Francisco S u n  ibas , solici
tando sean declarados sus herederos abintestatc 
Y en su consecuencia en virtud de lo por mí acor 
dedo con proveído do 15 de Julio ú ltim o, public 
el presente para que comparezcan en forma den  
tro del térm ino do 20 días á deducir de su dcrech  
los que creyeren  corresponder les a lg u n o , ú opo 
nerse á la declaración de herederos que se solicit 
de dicho S u r r ib 's , d ifu n to , natural y vecino qu 
fue de la villa de C am prodon; bajo gpercibim ienl 
en otro caso de pararles el perjuicio que hubiei 
lugar.Dado en Puigcerdá á 9 de Agosto de 1854.* 
Alejandro P eray«= A nton io  Capdevila.

En virtud de providencia del Sr. D. V icente S< 
hastian G arcía , Juez de prim era instancia del di; 
trito de las V istillas de esta  c a p ita l, refrendada d

escribano de! número de la misma D. Domingo  
Bande , se sacan á pública subasta , como de la per
tenencia de la testamentaría de D. Alfonso Peralta, 
vecino que fue de esta corte , las fincas sigu ientes: 

Una casa llamada del Colegio en la villa  de P a s-  
trana , que linda por Mediodía con la calle públi
ca , al N orte con el camino de la Corredera" y  por 
Oriente y Poniente con otra de la ig le sia , su ca b i
da 21,011 pies su p erfic ia les , inclusas los patios y  e l 
jard ín , con fuente y pi'on , retasada en 50,450 rs.

Otra casa en dicha v illa , y su calle titulada do 
ia Palma , núm. 8 , con lind -ros conocidos y con  
3024 pies sup erficia les, cu a d ra , a ce itero , bodega 
y demas oficinas necesarias e! o b jeto , retasada 
en 22,100 rs.

Una huerta titulada del Oárm-an, con 604 pies 
de o liv o s, 1539 v id es , 10 fanegas de tierra regadío  
con toda clase de arb olad o, una alameda con el 
agua necesaria para su r ieg o , cañería , una casa y  
una ermita llamada de San Pedro y Santa Teresa , y  
con dos estanques, todo cercado con fábrica de cal 
y canto, retasada en 126,600 rs.

Un olivar titulado del Valle , ds una obrada, 
con 108 p ies, retasado en 1960 rs.

Otro en el camino de! m o lin o , de cuatro obra
d as, con 238 p íe s , retasado en 4110 rs.

Otro en la vega de arriba , llamado de las Cue
v as, en  tres su ertes, con 576 pies , retasado en  8000 
reales.

Otro de obrada y media con 115 pies al sitio del 
Cuadro, titulado de M argante , retasado en 1650 rs.

Otro de cuatro obradas con 212 pies ai sitio  
de la fuente del Cobo , retasado en  3250 rs.

Una vina en tres suertes juntas de 22 peona
das con 1840 cepas y  dos olivos grandes al sitio do 
V aldealcaldes, término de Savaton, retasada en  
1550 rs.

Treinta y  ocho fanegas de tierra al sitio de la 
com ún v ieja , térm ino de dicha villa  do Pastearía, 
retasadas en 2800 rs.

El m onte ó desierto de Bolarquc de 620 fane
gas y  48 celem ines de cabida, con 2022 pies de 
olivo* y una noguera, cercado todo ello  con pared 
de cal y  can to , con h uerta, noria y 21 erm itas, 
retasado en 263,900 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda note dicho 
Sr. Juez y escribanía, donde se le admitirá siendo  
arreglada; advirtiendo que para su doble rem ate  
está señalado el dia 9 de Enero del año próxim o  
de 1855, á la hora de las doce de su mañana , en  
la audiencia de S. S ., situada en ei piso bajo de la 
territorial, y  en la del juzgado de prim era instan
cia de la villa de Pastrana.

Madrid 15 de Diciem bre cíe 1854, ==-• Domingo 
Bande.

Por el presente y  térm ino de nu^ve dias s i
guientes al de la publicación de este anuncio so 
c ita , llama y  emplaza á D. Gabriel Calvo , para 
que se p resente en el juzgado de primera in stan 
cia de la A udiencia y escribanía do D. Luis Her
nández á evacuar un traslado pendiente en ios 
uitos que con é l sigu e sobre pago de m aravedís 
D. Eugenio G randhom e; con apercibim iento quo 
Je no verificarlo , y  sin  mas citarlo, se entenderán  
las d iligencias sucesivas en rebeldía con los estra
dos del juzgado, y le parará el perjuicio que ha va 
lugar.

Madrid 14 de D iciem bre de 1854.==Luis Her
nández.

En virtud de providencia del Sr. D. G ervasio  
U celay, Juez de primera instancia del di tritc» del 
Prado de esta co r te , se cita á D. José Septien, socio 
Je la mina La Carbonera burgalesa, para que en  
el térm ino de 15 d ía s, á contar desde ia inserción  
de este anuncio en la G a c e t a  del G obierno, se pre
sente en dicho ju zgad o, sito en el piso bajo de la 
Excma. Audiencia terr ito r ia l, frente á Santa Cruz, 
para celebrar juicio verbal á instancia do la re fe
rida sociedad; bajo apercibim iento que de no ha
cerlo , ó persona que le represente , se celebrará el 
juicio en  rebeldía y le parará el perjuicio que haya  
lugar.

En virtud de providencia del Sr. Juez de p ri
mera instancia de esta corte D. Vicente Sebastian  
G arcía , refrendada por el escribano de núm ero  
Sr. D. Basilio María de Arauna, se convoca á junta  
general de acreedores á los bienes dim itidos por 
D. Alejo López, y para su celebración está señala
do el dia 20 del que rige á las doce del m ediodía  
en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso 
bajo de la territorial de esta corte: se hace público  
por medio de este anuncio para que llegue á n o 
ticia de los acreedores ausentes ó ignorado?.

Madrid 14 de Diciem bre de 1854.=B asiílo  María 
de Ara una.

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. D. Juüan do Zabalburu, Juez do primera in s 
tancia del distrito de Lava pies de esta corte, y  r e 
frendada por el escribano de número licenciado  
D, Manuel García Rodrigo, se cita , llama y em pla
za á D. Lucio Escribano", á fin de que á término de 
n u ev e d ia s , contados desda la publicación de este  
anuncio, se presente por sí ó por medio de persona 
com petentem ente autorizada á fin do hacerlo saber 
una notificación pendiente en auto? que contra  
el mismo se siguen por D. Baldomcro Román Fer
nandez M oreno, y bajo de apercibim iento que si 
no lo verifica se dará á los referidos autos el curso  
que corresponda, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

D. Julián de Z abalburu, Juez de primera in s
tancia del d istrito de. Lavapies de esta cor te.

Por el presente cito , llamo y emplazo por ter
cer pregón y edicto á Joaquina N . , natural de 
B u rgos, de estatura regular, b i-n  parecida, pelo 
castaño , corno de 18 años da ed¿d , para que en el 
térm ino de nuevo días comparezca en este mi ju z
gado á responderá los cargos que contra la misma 
resultan en la causa que so la sigue por hurto de 
ropas á D. Juan C uervo, da esta vecidnd , en la 
inteligencia que de no presentarse ó ser habida, 
se seguirá la causa en su rebeldía y la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 2 de Diciembre de 1 854 .= Z a- 
b alb u ru .= P or mandado de S. S . , Francisco A l-  
garra.



Licenciado D, Gregorio Cañete, Juez de prim era 
instancia cié esta villa de T orrelaguna y su par
tido.

Por el p resen te  se c ita , llam a y emplaza por 
térm ino de 30 d ias, p rim eros siguientes al de la 
publicación de este edicto, á G erardo A lvarez , na
tural de Celanova, so ltero , hijo de Florencio y de 
Cándida P o rras , cabo licenciado del presidio del 
Canal de Isabel I I , á fin de que en dicho térm ino 
so presen te  en  este juzgado ó sus cárceles naciona
les para responder á los cargos íorm ulados contra 
el mismo en la causa que se sigue á consecuencia 
de la fuga de dicho presidio de los confinados An
tonio F aurias v otros dos conso rtes; prevenido que 
si lo hiciere se le oirá y adm inistrará justicia, y  en 
caso contrario se le declarará rebelde y contum az, 
se  s e n t e n c i a r á  la causa por su  rebeldía con los es
trados del juzgado y le parará  el perjuicio que h u 
b ie re  lugar.

Dado en Torrelaguna á 1 ? de Diciembre de 1 8 5 4 .=  
Gregorio Cañete, =  Por su  m andado , Bonifacio 
Sanz.

D. Emilio Fernandez C id , abogado del ilu stre  
colegio de la Audiencia te rrito ria l y A uditor de 
G uerra  sustitu to  en ausencia del propietario .

Por el presen te  edicto se hace saber á D. Ma
nue l C arranque , Teniente que fue de la quinta 
compañía del batallón Cazadores de Chiclana nú 
m ero 7, que en el preciso térm ino  de 30 dias se 
p resente en este T ribunal de G uerra  á ser no tifi
cado con la sentencia que ha recaido en la causa 
que se le formó por obsceno; bajo apercibim iento 
que no verificándolo le parará  el perjuicio que ha
ya lugar.

Cor uña Noviem bre 24 de 1854 .=  Emilio F e r
nandez C id.=Dom ingo Antonio Sánchez.

D. Manuel González Sandoval, Juez de prim era 
instancia de esta villa de Daimiel y su partido.

Por el p resen te  se cita, llama y emplaza á 
los testigos Francisco Cejudo y Francisco Sánchez 
Bermejo", los cuales tienen  declarado en  la causa 
que se sigue en este mi juzgado contra Rafael 
Térriza sobre heridas que produjeron  la m u erte  á 
M anuel Rodríguez de Guzman, para que en el té r
mino de ocho d ia s , contados desde la publicación 
de este anuncio , se p resen te  en  este T ribunal, con 
objeto de am pliar sus declaraciones prestadas en 
dicha causa: apercibidos que por su  desobediencia 
les parará  el perjuicio que haya lu g a r , pues que 
asi conviene al S. N. y recta  adm inistración de 
justicia.

Dado en la villa de Daimiel á 29 de N oviem bre 
de 1 854,« M an u e l González S andoval,= Por m anda
do de 8, S,5 Francisco G ontreras,

D. Félix de Orense y Ja ló n , abogado del ilu stre  
colegio de Madrid y Juez de p rim era instancia de 
la villa de San Feliu de Llobregat y su  partido.

Por el p resente c ito , llamo y emplazo por ú lti
mo pregón y edicto al zagal de diligencias de M ar- 
to re ll á  Barcelona José Sellarés y  G orne t, alias 
P orrita , de 19 años de edad, n a tu ra l de G ranollers, 
hijo de Pedro Sellares y  de Coloma C o rn e t, para 
que  dentro  del térm ino de nueve dias se p resen te  
en  esta cárcel á responder al cargo que le resu lta  
e n  la causa qu en este juzgado se in s tru y e  á con
secuencia de la m uerte  por extrangulacion in feri
da á G ertrud is M elich , vecina de San Justo  D es- 
ve ru , el dia 1? de O ctubre del corrien te  año; ap e r
cibido de que de no hacerlo se seguirá la causa en 
sil rebeldía , parándola el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Feliu de Llobregat á 29 de Noviem
b re  de 1854. = F é i ix  de Orense y Jalón. =  Por su 
mandado , José María de Molina,

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva .« E n  v irtud  de providencia del Excmo. se
ñor Capitán general de la m ism a se c ita , llama y 
emplaza por tercero  y últim o térm ino  de 10 dias 
á los parientes que se crean  con derecho á los b ie
nes del abintestato del Excmo. Sr. G eneral D. Ma
n u e l F e rn a n d e z , igual ó mejor que el de cuarto  
grado civil probado por algunos de los que se han 
presentado y a , para que le deduzcan en forma en 
el referido juzgado , situado en la calle de Atocha, 
local de Santo Tomas , piso entresuelo  ; con ap er
cibim iento de que pasado dicho térm ino les parará 
el perjuicio que haya lugar, y se procederá á la 
adjudicación de los bienes de dicho abintestato.

Habiéndose fugado da la cárcel pública de esta 
ciudad D. Ricardo P u e n te , procasado por este T ri
b una l de G u e rra , se acordó por ci mismo disponer 
se dé publicidad á esta fuga en la G a c e t a  del Go
bierno  por si pudiese ser habido, con cuyo objeto 
van  á continuación las ceñas personales del fugado 
y  las d e ja  ropa que vestía cuando efectuó aquella.

Coruña 15 de Noviembre de 1854. «* Francisco 
Qsscrio.

Señas personales.

E statura cinco p ies , cara redonda, color mo
reno  y p á lid o , barba cerrada ca s tañ a , ojos casta
ños , pelo n e g ro , enferm o de los ojos,

Hopa,

Gaban de color pasa , som brero redondo de fel
p a , corbata neg ra , botinas de piel: llevaba an teo 
jos verdes,

D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de prim era 
instancia de esta villa de Yilialon y su partido.

Por cuanto en este mi juzgado y por testimonio 
del infrascrito escribano se está sustanciando cau
sa crim inal de oficio contra Bernabé de Prado Qui- 
rós, so lte ro , n a tu ra l del pueblo de Vega de Rivadeo, 
parroquia de P re so n , en la provincia de Oviedo' 
por h u rto  de 30 libras de uvas la noche del 29 de 
Setiem bre último de u n  majuelo de la propiedad 
de Policarpo A paricio, vecino de H e rr ín , el cual 
se halla ausen te , ignorándose su paradero , y por 
providencia de 14 del actual s e  ha mandado d iri
gir el oportuno anuncio á fin de que s e  inserte 
en  la G a c e t a  nacional, rogando á las  A utorida
des del reino que en cualquiera punto  donde se 
halle  el procesado B ernabé, l e  prendan y  hagan 
conducir á la disposición do este juzgado con toda

seg u rid ad , para lo cual se in se rtan  á continuación 
las señas de a q u e l, y  son las s ig u ien tes :

Edad 19 años , esta tu ra  como de cinco pies poco 
mas ó m en o s, quebrado de color , abultado de ce
jas : vestía pantalón de casiana ray ad o , chaleco de 
pana n e g ra , en mangas de camisa , som brero cala- 
ñ és: lleva una m anta blanca con rayas negras: 
únicas señas que se han podido adquirir.

Yilialon N oviem bre 24 de 1854.=Felipe A nto
nio d e -A rru c h e .« P o r  mandado de S. S,, Manuel 
Pascual Tejeiro.

D. Manuel María de B asualdo, Magistrado do 
Audiencia y  Juez de p rim era instancia del d is tr i
to del Barquillo de esta corte.

Por el p resen te  c i t o , llamo y emplazo por 
prim era vez y térm ino de nueve días á  Dionisio 
A rias, n a tu ra l de Cerrillos , en Yalladolid , soltero, 
de 22 años de edad , jo rnalero  , hijo de Alejandro y 
Sinforosa D íaz , para que dentro  del térm ino fijado 
se p resente en mi juzgado, y por la escribanía de nú 
m ero del crim en  del re fren d a ta r io , á fin de ha
cerle  saber cierta providencia dictada en causa que 
contra él estoy instruyendo  por lesiones inferidas 
á Antonio González A lonso, pues sí asi lo hiciere, 
se le oirá y guardará justicia , y en otro caso se 
seguirá la causa en su rebeldía , parándole ci p e r
juicio que haya lugar, y entendiéndose las notifi
caciones con los estrados del juzgado.

Dado en Madrid á 1? de Diciembre de 1854 .=  
Manuel B asuaido .= Por mandado de S. S . , Pedro 
Malpartida.

D. Patricio T orre Isu n z a , Juez de p rim era ins
tancia de esta villa y su  partido &c.

Por este mi p rim er edicto cito , llamo y em 
plazo á D. Angel M artin , para que se presente en 
este juzgado á responder á los cargos que le re su l
tan en la causa crim inal que le sigo por suponerse 
inspector de medicina y ciru jía , pues si así lo h i
ciere se le oirá y hará  justicia en lo que la tenga; 
apercibido que si no lo verifica se seguirá aquella 
en su  rebeldía, y  los autos y  diligencias se en ten 
derán  con los estrados del T ribunal, parándole el 
mismo perjuicio que si se h icieran  en su persona.

Dado en  A lburquerque á 25 de Noviem bre 
de 1854,« P a tr ic io  T orre Isunza .= G u iile rm o  Soto.

El licenciado D. G regorio Cañete y Ponce, Juez 
de prim era instancia de Torrelaguna y su partido.

Por el p resen te  se cita , llama y emplaza por 
prim ero , segundo y tercer edicto y pregón á los 
confinados siguientes : Miguel Salinas Elizalde, na
tu ra l de A rtazu , provincia de N avarra , hijo de 
Francisco y de Ramona, de 27 años, oficio jo rna le 
ro : Aquilino Canuto C astillo , na tu ra l y vecino de 
Olite, provincia de N avarra, hijo de Antonio y de 
Josefa, casado, de 26 años, oficio del campo: Silves
tre  Alonso Rodríguez, alias Mangóla, na tu ra l de Var
gas, provincia de Toledo, hijo de Teodoro y de Do
minga, soltero, de 19 años, oficio b ra c e ro : José Co
pera Ibañez, n a tu ra l de Larraga, provincia de Pam 
plona, hijo de José y de Polonia, de 35 años, oficio 
del campo, casado , y  vecino de Tafalla: Raimundo 
Abenoza Doripe, n a tu ra l y  vecino de Lagunarrota, 
provincia de Huesca, de 23 años, oficio labrador y 
soltero; Casimiro Gómez Palacios, na tu ra l y vecino 
de Agreda, provincia de Zaragoza, soltero, hijo de 
E nrique y de Feliciana, de 21 años, oficio pastor: 
Francisco Contell Bon, n a tu ra l de Fuentes de Ayo- 
da, partido de Lucena, provincia de Castellón, ca
sado, oficio m olinero, de 27 años: Ramón Carros 
Suporta , n a tu ra l y vecino de T eruel , h :jo de Ra
món y de Teresa, de 27 años, oficio tejedor; y An
tonio Bosquet Abenoza, na tu ra l de L agunarrota, de 
donde es vecino, hijo do Antonio y de Francisca, 
de 25 años, soltero y de oficio labrador, para que 
en  el térm ino  da 30 dias, que so les señala desde 
la inserción en la G a c e t a  del Gobierno de Madrid, 
se p resen ten  en la cárcel de este juzgado á re s 
ponder á lo que contra ellos resu lte  en la causa 
que se les sigue por fuga del presidio del canal de 
Isabel II, pues si lo hiciesen se les oirá y  adm inis
tra rá  justicia, y  de lo contrario  se les declarará r e 
beldes y con tum aces, y  se en tenderán  las actua
ciones con los estrados del juzgado.

Dado en Torrelaguna á 27 de Noviem bre de 
4854.=G regorio C añete .= P or su mandado , Tomas 
Case!,

D. Nicolás García C elada, Magistrado honorario 
de la Audiencia de C áceres, caballero y com en
dador de la Real orden am ericana de Isabel la Ca
tólica , Auditor de guerra  , tam bién honorario, b e
nem érito  de la patria y Juez de prim era instan 
cia de esta ciudad de Toledo y su partido.

Por ei presen te  mi prim er edicto y térm ino  de 
30 d ia s , á contar desde el en que se publique 
este en la G a c e t a  de Madrid, cito, llamo y empla 
zo al procesado Nemesio A rro y o , entendido*por 
el B erg an te , na tu ra l y vecino cíe esta ciudad , de 
oficio fru te ro , para que dentro de dicho térm ino 
comparezca en  este mi juzgado y por la escribanía 
del que autoriza , ó se presen te  en la cárcel p ro 
vincial de la misma , para que pueda contestar á 
los cargos que le resu ltan  en causa crim inal que 
de oficio se le sigue con otros tres consortes mas 
por haber intentado el p e rp e tra r un  robo en la 
casa del Sr. deán de esta santa prim ada iglesia la 
noche del 28 de O ctubre ú ltim o; apercibido que 
de no presen tarse  le parará  el perjuicio que h u 
b iere lu g a r , y se sustanciará la causa ca  rebeldía 
conforme á derecho, entendiéndose las notificacio
nes que le incum ban con los estrados de este T ri
bunal , según que asi Jo tengo mandado en la re 
ferida causa.

Dado en Toledo á 28 do Noviem bre de 1854 .=  
Nicolás Garcia C elada.=Por mandado de S. S,, 
Epifanio Plá y Puig.

D. Ramón María Trillo y C e ld ran , Juez de p r i
m era instancia de esta vüia de Archidona y su 
partido &c.

Hago saber qua por Juñan  Pastrana Muñoz, co
mo marido de Antonia Jiménez Román, de esta 
vecindad , se ha deducido recurso  en este juzgado 
sobre que se declare fallecido para los efectos civ i
les á Salvador Román Romero, su tío carnal , que 
se ausentó para el servicio de las arm as en ei ¿ño 
de 1812 , y desde el siguiente no se lian tenido no
ticias de é l, lo que justificó ; y en su v irtu d  invito  
á los que pudieran  tener noticia de la existencia v

paradero del Salvador Román Romero á que ma
nifiesten en este juzgado los antecedentes que tu 
v ie ren  sobre e llo , y cito , llamo y emplazo á los 
que se crean  con derecho á los bienes del Salva
dor Román , caso de haber fallecido in te stad o , á 
que en ei térm ino de 30 chas comparezcan^ á de
ducir sus acciones; bajo apercibim iento de que 
pasados les parará  perjuicio las providencias que 
se dictaren.

Archidona 27 de N oviem bre de 1854. « R a m ó n  
María Trillo y  Celdran»

D. Ju lián  de Z a b a lb u ru , Juez de prim era ins
tancia del d istrito  de Lavapies de esta corte.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo por p ri
m er pregón y edicto á D. Antonio C respo , ele esta 
vecindad, casado, de 40 años, agente de negocios, 
para que en el térm ino  de nueve dias comparezca 
en este mismo juzgado y escribanía de D. F ranc is
co Algarra á responder á los cargos que con Ira el 
mismo resu ltan  en la causa que so le signo p o r  
estafa; en la inteligencia que de no prasen tarée ó 
ser habido se seguirá en su re b e ld ía , y  le v a r a r a  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 2 do Diciembre de gl<v>L-— 
Julián  de Zab d b u ru .= P o r  mandado de S. F ran
cisco Algarra.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Diego Bor
rajo , Juez de prim era instancia del distrito  do ia 
Audiencia en esta co rte , se cita y  Lama á los es
posos Mr. Octavio Jacquet Eduard de Gaulne y m a
dama Eiisabeth Seignouret, para que en el té rm i
no de 20 días comparezcan en dicho juzgado y par
la escribanía de D. Eulogio Morcillo Sánchez, que 
la tiene en la  calle Mayor, núm . 82, á recoger por 
sí mismos ó por medio de apoderado en bastan te  
forma ciertos docum entos que les deben in teresar 
y está mandado devolverles.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Cayetano 
A rrea , Juez de p rim era  instancia del d is trito  do 
las A fueras del N orte de esta c a p ita l , se cita , lla
ma y emplaza por segundo térm ino y el de nueve

dias á Antonio Gil, vecino de M urv icd ro , que en ei 
mes de Jun io  del año actual residió en esta corte 
y trabajaba en las obras del canal de Isabel II en  
la Pradera de G uardias y tejar que hay en  la m is
ma, para que en el expresado térm ino se p resente en 
la audiencia de S. S . , sita en Chamberí y  su calle 
da A rango , por la escribanía del núm ero de Don 
Carlos González de Bernedo . ¿ oir la acusación fis
cal que ha recaído en causa que se sigue al Gil 
por herida á Francisco G u tié r re z ; apercibido que 
pasado dicho térm ino sin  haberse presentado se 
sustanciará y fallará la causa en su  ausencia y  
rebeld ía , y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de D iciem bre de 185-i:=  Cayetano 
A rrea .--C irio s  González de Bernedo,

Ü. Ju lián  de Z ab a lb u ru , Juez de p rim era in s 
tancia del d istrito  de Lavapies de esta corte.

Por el p resente cito , llamo y emplazo á D. To
mas Nuñez M enor, im presor do esta c o r te , q m  
vive calle do las C onchas, núm. 3 , cuarto  p rinc i
pal , para que en el fórmir-o de nueve dias com - 
parezca en la audiencia do mi juzgado á p res ta r 
una declaración ; cu h  i o. tí b s^n d a  que de no v e 
rificarlo lo ¿prará el perjr.iMo que haya lugar.

Dadí< en Madrid á 4 de Dmiembre de \ 834. == 
Julián  de Zsb b b u r i : - v l ’or ni;zulado de S, S. , F ran  - 
cisco Algorra.

D. Juan C uido y Abase.-.], A uditor de G uerra  
honorario y Juez de prim era instancia de esta v i
lla y su partido.

Por d  p resen te  y térm ino de 30 dias, c o n t a d o s  
desdo la inserción de esto edicto en la G a c e t a , so 
c ita , llama y emplaza á Pedro Orozco Nuñez y 
Jo :é Ramón Nuñez , vecinos de Lcdaña, á fin d o  
que se presen te  en este juzgado y sus cárceles á 
responder á los cargos que les re su ltan  en la c a u s a  
crim inal que me hallo in s truyendo  contra los m is
mos por m uerte  do J). Gil Nuñez y heridas graves 
á Jorge Plazo el 19 de Julio últim o, parándoles ei 
perjuicio que haya lugar de no verificarlo.

Dado en Casas-Tbañez á 30 de N oviem bre do 
1 8 5 4 .= Juan C onde,=Por mandado de S, S . , Anto
nio Vil joro.

REAL O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 18 DE DICIEMEBRE DE 1854

HORAS.
BÁRÓME

Pulgadas in 
glesas.

TRO UN 

Milímetros.

TERMO:

Rraumur.

METRO. I 

Centígrado,

DIRECCION

del vi ent o .
ESTADO ATMOSFÉRICO,

19 de la  m a ñ a n a .
M ediodía............
3 de la  t a r d e . . .  
6 de i d .

*7,962 
27,85 4 
27,741 
27,676

710,2?. 
707,48 
7 04,68 
702.95

300
ó'\1
500
r.\7

3",7 
7 >6 
ü \5  
0,1

S. S. O ......
O. A S .  o , ..
S. 0 ........... .
Oesle, . . . . .

N ublado.
Nublado.
Nublado,
N ubey

Calor máximo del d ia ........... ..................... 1
Calor m ínim o del d ia .

I a

8°,9 M anuel Rico,

P A R T E  N O  O F IC IA L

CORTES
C O N G R E S O  DE  L O S  D I P U T A D O S

PRKSiDRNClA DEL SR. D. I'AOTAR ¿i tl)OZ,

Extracto oficial de la sesión celébra la el Irme* 18 
de Diciembre de 1854.

So abr ió  a las dos ; y  leída el acia  do la n rde r io r  
fue  ap ro b a d a .

E l  Sr . D.  José A ria s  U ria  excusó  su fa lla  do as is 
te nc ia  p o r  h a l la r s e  e n fe rm o .

L eyóse  u n  p ro y e c to  de  l e y  del Sr . Garc ía  Ruiz  y  
otros  señores  p id iendo  la s up re s ión  del ju e g o  de la Job 
te r í a , como in m o ra l  y a l t a m e n te  funes to  a Jas clases 
pobres .

Leyóse  ta m b ié n  o t ro  p ro y e c to  de l Sr .  Conde  de  las 
N a v a s  p ro p o n ie n d o  la abolic ión de  la.- q u in ta s  y m a 
tr í cu la  de  m a r .  r e s e r v á n d o s e  su  a u to r  la facu l tad  do 
a p o y a r lo  o t ro  dia.

I g u a lm e n te  se leyó  o t ro  p r o y e c to  de! Sr . López  I n 
f a n t a s ,  co m p re n s iv o  de dos a r t í c u l o s ,  re d u c id o s  á p r o 
p o n e r :  p r i m e r o ,  q u e  re  n ie g u e  el doroc-ho ci p . .M  
á los eclesiást icos  en  las elecciones p a r a  D ipu tac iones  y  
Á y u n ta m ie n to s  ; y  el s egundo  , q u e  la m e n o r  ve< indad  
do cinco años no  sea obs tácu lo  p a r a  ser  A i c a í d o , c o n 
c e j a l  ó D ip u ta d o  p ro v in c ia l .

E n  a p o v o  d e  este  ú l i im o  p r o v e c t o ,  dijo
E l  S r .  L O P E Z  I N F A N T E S :  Ñ o  es p o r  c e r c e n a r  sus 

d e re chos  al c le ro ,  s ino p o r  am p l iá rse lo s  y re s p e tá rs e lo s  
p o r  lo qu e  p re s e n to  esta  proposic ión .  D eseando  q u e  el 
c le ro  se  m a n te n g a  á toda la a l t u r a  de  su e levada  misión, 
y  ten ie n d o  e n  cu e n ta  el p r in c ip io  de  que  es!e m u n d o  
no es d e  su d o m in io ,  no q u ie ro  q u e  lom e p a r t e  en  las 
r enc i l la s  q u e  de o rd in a r i o  t r a e n  consigo las actas  e le c to 
r a les .  Bien conozco q u e  h u b ie ra  sido esto mas o p o r tu n o  
an te s  de  a p ro b a r s e  la le y  p a r a  la re n o v a c ió n  de  A y u n 
tam ie n to s ;  p e ro  eso no  o b s t a n t e ,  c reo  qu e  p u e d e  t e n e r s e  
en  cu en ta  p a r a  c u an d o  se ¡ r a le  d é l a  ley  e lecto ral m u n i 
cipal.  E s to  en. cu an to  al p r i m e r  p a r t i c u l a r  de  mi p r o p o 
sición.

El  s egundo  p a r t i c u l a r  dice q u e  la m e n o r  vec in d ad  
do cinco años no  debe  s e r  obs tácu lo  p a r a  s e r  Alcalde, 
conce ja l  ó D ip u ta d o  p rov inc ia l .  La  disposic ión c o n t r a r ia  
se ha  n o ta d o  q u e  da  lu g a r  á q u e  m u c h a s  p e r s o n as  a p 
tas p a ra  s e r  conceja les  m u d e n  de  v e c in d ad  an tes  de  los 
cinco años á fi i de  ex im i rs e  de  ese s e r v i c i o ; y  tan to  
p o r  e v i t a r  e s to ,  cu an to  p o r q u e  es ú n ic a m en te  e f e l e c t o r  
q u ie n  debe  j u z g a r  de  las cua l idades  de su cand ida to ,  
e sp e ro  q u e  el C ongre so  tenga  en  cuen ta  este  p ro y e c to  
p a r a  cuan d o  se  dé la l e y  e lectoral .

Hecha  la p r e g u n t a  c o r r e s p o n d ien t e  fue  («miad»» en 
c onside rac ión  el p ro y e c to  del Sr. López In fan te s  , a co r 
dándose  q u e  p a s a ra  á las  secciones p a r a  n o m b ra m ie n to  
de  comis ión.

E l  S i .  P R E S I D E N T E : El Sr. O rense  pu e d o  a n u n 
c ia r  y  e x p l a n a r  la in te rpe lac ión  sobre  la v e n id a  á S e 
v i l la  de  un  e x t r a n g e r o - el Sr. M in is t ro  de  E s tad o  es tá  
d ispues to  á contestarla ..

El Sr. O R E N S E  : S e ré  s u m a m e n t e  b r e v e  , p o r q u e  
no c r e o  con v e n ce r  el Sr .  M i n i s t r o . y  po r  c ons igu ien te  
e n t¡endo  q u e  e d e  p u n to  q u e d a r á  r e d u c id o  á co n s ig n a r  
la op in ión  de  les D ip u tad o s  en  la m a te r ia .

-\o  se con (jué d e re ch o  podem os  p r i v a r  á n i n g ú n  
exL a ngoro  que. \ enga  á e s tab lece r se  en  E s p a ñ a .  Los 
q u e  hem os  ten ido  la de sg rac ia  do s u f r i r  m u c h o s  años 
de em ig rac ió n  e n  d i te ro  ni es época?, h em os  sido b ien  r e 
cibidos en todas  p a r t e s . y  a u n  en  la m ism a  F ran c ia .

La p e r s o n a  de  q u ie n  tengo el h o n o r  de h a b la r  es 
11 na de la- no tab i l idades  f r a n c e s a s . a c o s tu m b r a d a  al c l i 
m a  de n u e s t r a s  colonias , y  d e se a r ía  p o r  lo m b m o  e s t a r  
en  Sev i l la  m e jo r  q u e  en I n d a  I e r r a .

l o  oreo q u e  cu  accede r  á es ta  pe t ic ión  no debo  h a 
b e r  rie.-go n in g ú n .» , c u an d o  p r e c i s a m e n te  t r a t a  el i n 
te re sa d o  do l ijar su re s id en c ia  200 leguas  lo m e n o s  de  
a f r o n t e r a  de  su pa ís . Si el G ob ie rno  no  q u ie r e  a c c e d e r  
á ello, si no q u ie re  sor ta n  l ibe ra l  como e ra  de  e s p e ra r ,  
deseo quo  consto q u e  p o r  n u e s t r a  p a r to  h em o s  hecho 
r e d a m a c i ó n  e<»n o d a  la e n e r g í a  posible .

El Sr .  LUZBRIA GA , M in is t ro  de  E s t a d o :  E l señ o r  
M arque?  de  Atba ida  ha  em p e za d o  p o r  p o n e r  en  d u d a  el 
de rech o  q u e  t iene  el G ob ie rno  p a r a  p r o c e d e r  como p r o 
c e d e ,  y  t ie n e  S. s .  r a z ó n ,  p o r q u e  no  es u n  de recho ,  
s ino u n  d e b e r  m u y  penoso  el q u e  t ie ne  q u e  c u m p l i r ,  
m ucho  mas  poncho to d a v ía  p a r a  los q u e  h a n  p a s a d o  p o r  
las a m a r g u r a s  do la em ig rac ión .  E s  n e ce sa r io  , seño res ,  
te n e r  en  c u e n ta  la s i tuación  do las p e rs o n as  de  q u e  se 
t r a t a  , p o r q u e  en m ie s  m a te r ia s  no  h a y  o t ra s  reg la s  q u e  
las de  ¡a p ru d e n c ia ,

pe rs o n a  p id ió  p a s a p o r te  p a r a  E s p a ñ a  en  1 852  
desde  L o n d res  ; na  r e n o v a d o  su pedición, e n  Agosto de  
oslo a ñ o ,  y  ia legación e spaño la  en L o n d r e s , c o m p u e s 
ta , como so infiero de  las é p o c a s ,  do d i f e re n te s  i n d iv i 
d u o s , se lo negó.  La re g ia  de  c o n d u c ta  de los G obiernos  
cu  esta s  cues t iones  es a p r e c i a r  h a s ta  q u é  p u n to  p u e d e  
in te re s a r s e  la paz  y t r a n q u i l i d a d  p u b l i c a , y  h a s ta  q u é  
p u n to  pu e d o  se r  u r g e n te  y  a p r e m i a n t e  la s i tua c ión  de l 
quo  toca á las p u e r t a s  p a r a  d e t e r m i n a r  lo q u e  c o r r e s 
ponda .  Si esa  p e rs o n a  p e r s e g u id a  en  su  pa is  l legase  á 
n u e s t r a s  f r o n t e r a s . y no acogiéndole  noso t ro s  h u b ie ra  
do cae r  en m ano?  de  sus p e r s e g u i d o r e s , yo  s e r ia  el 
p r im e r o  cu a b r i r l e  las p u e r t a s ;  p o ro  e s tá  e n  L o n d r e s  
p e r io c la m en te  libro  p a r a  b u s c a r  o t r o  pa is  m e r id io n a l  
q u e  no sea p  m u s a  m on te  n u e s t r a  A n d a lu c í a .

Ror  cons igu ien te  p u e d o  dec i r  quo  el G ob ie rno  no  
lia o lv idado  los  d e b e re s  do la hosp i ta l idad  ; p e r o  q u ie re  
hace r lo s  co m p a t ib le s  con los do m i r a r  p o r  la  t r a n q u i l i 
dad  de  la nación.

El Sr .  M a rq u es  do A L F A I D A :  La única  r a z ó n  q u e  
lia dndo el Sr .  M in is t ro  de E s tad o  ha  sido la de  quo los 
Gobiernos  a n te r io r e s  no p e r m i t i e r o n  v e n i r  á esa p e r s o 
n a  , y  q u e  ei ac tua l  deb ía  s eg u ir  la m ism a  senda ,  Yo 
creo  todo lo co n t r a r io ,  p u es  po r  es ta  re g la  ta m poc o  y o  
deb ie ra  h a l l a r m e  en  estos b an co s ,  p o r q u e  ta m b ié n  me 
han  im pedido  v e n i r  á ellos los Gobie rnos  a n t e r io r e s .

Id  Sr . LUZIJRíA GA , M in is t ro  de  E s ta d o  : E l  señor  
M ar q u es  de  A lba ida  no m e ha  c o m p re n d id o .  No he  d i 
cho yo  q u e  el G ob ie rno  aclnal  se h a y a  fu n d a d o  en  la 
co n d u c ta  de  los Gobie rno?  a n t e r io re s  p a r a  p r o c e d e r  en  
este  a su n to  como lo hace : lo q u e  lie dicho h a  sido q u e  
la ap rec iac ión  del m o t ivo  p o r  el q u e  no  se lo ha  p e r 
m it ido  a esta  pe rs o n a  li ja r  su re s id en c ia  e n  S e v i l l a ,  ha

f f c r r  l a m e n t o
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sido uniform e po r p a rte  de los Gobiernos de 1 So2, 
de 4 854 y  del actual.

E l Sr. LASAGRA: Señores, voy á hacer una obser
vación que tal vez pueda se rv ir para  que el Sr. Minis
tro  de Estado tome una resolución favorable ai ilustre  
e x trang ero  de que se tra ta .

Si se le niega la e n trad a  en España por ia  especie 
de anatem a que pesa sobre los hombres que profesan 
las ideas dem ocráticas, yo creo ,q,ue se podría  hacer una 
excepción en favor de ia persona que nos o c u p a , p o r
que es hombre de un carácter pacífico, el cua] po r sus 
estudios, po r su posición social y  por la circunstancia 
de haber vivido muchos años en Jas colonias, se ve 
obligado ¿ fijar su domicilio en E spaña, Italia  ó en otro 
pais m erid ional, prefiriendo sin duda la España, p o r
que las ideas que el interesado profesa pueden ser aqu í .= 
m ejor acogidas que en Italia , teniendo como tenem os 
un Gobierno altam ente liberal.. A dem as, creo que pa ra  
nosotros seria una fortuna  que esa persona lijase su 
domicilio en E spañ a, po rque asi podria  publicar sus 
observaciones sobre nuestras colonias, y  se podrían t e -  ’ 
n e r presen tes pa ra  cuando se tratase  tan  grave asunto.

El Sr. JAEN : líe  pedido la pa labra  ai o ír decir a l 
S r. M inistro de Estado que ese ilustre  ex trang ero  se halla 
en Lóndres. Sabida es la am istad que m edia en tre  los 
Gabinetes francés é inglés: sabido es tam bién cuántos 
m as elementos de revolución se encuen tran  en Lóndres 
que en cualquier o tra  p a rte  , y por consiguiente el Go
b iern o  francés no debe alarm arse de que ese ex trangero  
fije su residencia en Sevilla , pueblo sum am ente pacífi
c o , y  desde el cual en su caso podria perju d icarle  m e
nos que desde Lóndres. Creo pues que nuestro  Gobierno 
debiera perm itirle  fijar m  residencia en  Sevilla , dando 
al Gabinete francés la seguridad de que esa persona 
perm anecerá  tranq u ila  en el p a ís , y resultando para  , 
nosotros la gloria de dar asilo ú un emigrado.

El Sr. Secretario Calvo Asensio anuneió que habien
do hablado tres señores, se pasaba á otro asunto.

El Sr. P resaien te  concedió á continuación la  p a la 
bra  al Sr. Conde de las Navas para  exp lanar la in te r
pelación que ten ia  anunciada; pero habiendo m anifesta
do este señor que .desearía que se aplazase la contes
tación para  otro d i a , atendido el mal estado de su salud, 
y  contestado el Sr. M inistro de la Gobernación que 
po r su pa rte  no había inconveniente, el S r. P residente 
anuncio dicho aplazam iento como el S r. Conde deseaba.

Se dio cuen ta de una proposición del Sr. Orense 
y  otros D iputados pa ra  que la E spaña acoja á los emi
grados que se p resen ten , siem pre que no vengan á 
hacer arm as contra ella. El Sr. Conde de las Navas y 
otros Sres. Diputados pidieron que se agregaran sus 
nom bres á les de los firm antes de la proposición, lo cual 
no pudo ten e r efecto por haber expuesto el Sr. P resi
dente que no lo perm itía  el reglam ento.

E l Sr. O R E N S E : M uy digno de elogio es el deseo 
del Sr. Conde de las Navas y  demas Sres. Diputados 
que han pedido se uniesen sus nom bres á los de los 
firm antes de la proposición., y  por lo m ism o. como en 
el ex trangero  no sab rán  que tenemos un reglam ento que 
prohíbe se pongan mas de siete firmas en las proposi
c ion es, es m uy bu eno , y esta m uy en su lugar, lo que 
ha m anifestado el Sr. P resid en te , pues si no fuera por 
esa disposición, es seguro que la proposición habría sido 
firmada por la m ayoría  de la Cám ara.

E n  la proposición expresada no se tra ta  de una cues
tión po lítica , sino de una cuestión de humanidad. Efec
to do opiniones religiosas en cierta  época, y  posterio r
m ente por opiniones políticas, los españoles han tenido 
que em igrar en g ran  núm ero á paises e x tra n g e ro s , lo 
cual ha contribuido muchísimo al m al concepto que de 
nosotros se tiene en E uropa. P a ra  modificar ese con
cepto , nos conviene que vengan e x íra n g e ro s , porque 
de esa m anera  se convencerán de que no es tan ta  
n u estra  in to le ran cia , y  de que n u estra  civilización, 
aunque no tan  adelan tada como ia s u y a . no está tan  
a trasada como se ha querido y  se quiere suponer.

La España ha estado tranq uila  por espacio de 3 00 
años ; pero  en este siglo no ha habido nación que haya 
tenido mas emigraciones que nuestro  p a is , no habiendo 
como no hay  partido  que no haya estado emigrado. En 
P a rís  y  Lóndres era  y  es m uy común oír hablar espa
ño l, cuando antes era  una novedad. E n Paris y e n  Lón
dres ha habido emigrados c arlis tas , moderados, exalta
dos, de todos los partidos. ¿Y qué ha podido hacer ca
da uno por el suyo respectivo? N a d a , absolutam ente 
nada. Si los Gobiernos no hubieran  tenido política , no 
habrían  creído mas de cuatro cosas que la experiencia 
ha dem ostrado luego ser falsas. Lo que se ha dicho al 
Gobierno del comité latino no vale dos a rd ite s , habién
dose debido la im portancia que en  cierto sentido se le 
h a  dado al poco sentido com ún de todos los funciona
rios públicos. Ese comité se formó en Paris para  tom ar 
bajo su protección á todos los españoles é italianos emi
grados , po rque se creyó que la civilización latina com
pu esta  de F rancia, E spaña, Italia y  P o rtu g a l, debía 
fo rm ar una especie de herm andad en E uropa , separada 
de las razas del Norte, Esas ideas se llevaron hasta 
Am érica con el objeto de que la raza anglo-sajona que 
am enaza tragarse  al m undo, no se tragase á la raza la
tina. E sta  y  no o tra  fue la idea que dominó en el co
m ité: de ninguna m anera la de hacer arm as contra los 
Gobiernos constituidos.

Creo que la proposición que hemos presen tado no 
puede im pugnarse. E n  este baile de revoluciones, en 
este ílujo y  reflu jo , ¿quién nos garantiza  que no se re 
mos nosotros m añana los em igrados?  ¿N o ha estado el 
S r. General O donneli á punto de em igrar cuando su h e 
roica em presa?  ¿No estuvo ya emigrado S. S. el año 41? 
S e ñ o re s , nos im porta mucho mas de lo que parece que 
cunda po r las naciones ex trang eras  la orden de que la 
E spaña es una nación hospitalaria: lo contrarío nos hace 
m ucho daño en todos sentidos. ¿Que perjuicios han re 
sultado á Francia e In g la te rra  qe recib ir á todos los 
ex trang ero s que se les han presen tado ? E n  Ing la te rra  
ha estado em igrada la familia de Napoleón y la de Luis 
Felipe y o tras varias, enemigas de la nación británica.

A hora mismo ¿ no ha escrito Kossuth un discurso 
atacando la política del Gobierno inglés, y  haciendo ver 
que á ella son debidos los desastres ocurridos en la 
Crim ea ? V íctor Hugo ¿no ha hecho lo mismo desde la 
Isla de J e rse y ?  ¿Q ué  podrían  hacer en España esos 
extrangeros desconocidos, cuando los hijos del pais, 
que tenem os tantas relaciones, no contam os con influen
cia n in g u n a?

Guando se nos presentó la cuestión batallona todos 
los señores M inistros dijeron aquí y fuera de a q u i : «En 
esa cuestión pensamos votar de esta m a n e ra ; pero en 
las dem as llegaremos adonde lleguen los mas avan 
zados.» Asi d ije ro n ; pero se presen tan  cien o tras cues
tiones, y  veo que cada vez hay mas servilism o.

Creo que bajo cualquier punto  do vista que se mire 
esta cuestión , su im portancia está en la conveniencia de 
que vengan á España los extrangeros que lo deseen, 
pues asi se convencerán de que no estamos tan  a tra sa 
dos como qu iere suponerse. Me parece que ofendería la

inteligencia de la Cámara si esforzase mas mis razones 
para  que la proposición sea aprobada.

E l Sr. LUZURIAGA, M inistro de E stado: El p rin 
cipio sentado en la proposición lo admite plenam ente 
el Gobierno; pero al lado de ese derecho va un deber 
que lo explica y define. Los autores de la proposición 
qu ieren  que no se adm ita otra  excepción que la de los 
extrangeros cuya presencia pueda ser perniciosa á la 
tranquilidad  pública. Y eso ¿cómo se hace? D ejando al 
Gobierno que decida esos casos por reglas de prudencia, 
y  no puede hacerse de otra manera.

El Gobierno no tiene inconveniente en que se tome 
en consideración la proposición, porque con ella y sin 
ella, España dará asilo á lodo extrangero que lo solicite 
con ía úrfica lim itación que he expresado, y que está ad
m itida en  todas las naciones,

Hecha la pregunta correspondiente, fue la proposi
ción del £ r, Orense tom ada en consideración; y  como á 
continuación se preguntase si pasaría á las seccio
nes , d ijo

E l Sr. M arques de A LBA ID A ; El sentim iento de la 
Cám ara es que se apruebe, pues no necesita discusión.

El Sr. Secretario H UELV ES: ¿S e ap ru eb a?
E l Sr. IN FA N TE: Pido la palabra en contra.
Otro# Sres. Diputados la pidieron en p r o , y  el señor 

San Miguel en contra.
E l Sr. IN FA N T E : Estoy com pletam ente de acuerdo 

con lo que la proposición determ ina , y según mi modo 
de pensar, aun debía haber mas am plitud en e l l a ; pero 
una resolución de esta im portancia no quiero que p a 
rezca form ada por las Cortes españolas de una m anera 
como esa. Yo deseo que la proposición pase á las sec
ciones como d ispone el reglam ento , para  que estas nom
bren  la comisión que ha de dar su ' dictam en acerca de 
el Ja, y  de este  modo haremos solem nem ente una ley 
hum anitaria  que nos haga dignos del aprecio de todos 
los hom bres pensadores de E uropa.

He aqui p o rq u é  me he opuesto á que se apruebe en 
este m om en to , á pesar de estar de acuerdo en este 
punto  con el Sr. M arques de A lbaida , como no pocha 
menos de suceder; pues habiendo yo sufrido 16 años 
de em igración, ¿cómo no he de desear que todos los 
emigrados en cu en tren  un asilo en mi pais? Lo deseo, sí, 
y  por eso Jie estado gestionando en favor de emigrados 
políticos con Gobiernos que no estaban conformes con 
mis ideas políticas para  que les perm itiera  establecerse 
en este ó en otro pu n to : quiero sin embargo que esto 
ge haga de la m anera que he propuesto.

E l Sr. Conde de las NAYAS: Señores, yo estoy 
conforme con lo que ha dicho el Sr. In fan te , si bien 
esta conformidad lleva consigo el que el Gobierno dé in
m ediatam ente el perm iso para que ese ex trangero  , asi 
como cualquier otro que se halle en su caso, pueda ve
n ir inm ediatam ente, sin perjuicio de hacer esa ley para 
que todo el mundo sepa que damos asilo á los e x tran 
geros.

El Sr. SAN MIGUEL: Señores, soy demasiado 
am ante de los hombres y  de ia libertad  de opiniones 
para  que no apruebe y aplauda el proyecto de ley que 
so p resen te re la tivo  á este p u n to , y  desde luego he to
mado en consideración esa proposición; pero jam as he 
¡legado ¿ concebir que sem ejante proyecto de ley  no pase 
á las secciones, en las cuales puede la proposición re 
dactarse de o tra  m anera , porque no puede pasar con
forme está.

E l Sr. PEÑA : Pido que se observe el a rt. 54 del re 
glam ento.

Un Sr. Secretario leyó el 4 09 , y  dijo
El Sr. PRESID ENTE : E n este artículo está com

prendida  la proposición, según el dictám en de la mesa.
El Sr. OLOZAGA: Pido que se lea el epígrafe del 

títu lo  9? al c u a l corresponde ese artículo.
El Sr. Secretario IIUELVES: Título 9? de las p ro 

posiciones que no sean objeto de ley y  de las in te rp e 
laciones.

El Sr. OLOZAGA: E xplicaré por qué he pedido esa 
lectura.

La mesa ha estado en su derecho al acordar que se 
lea esa proposición; pero como los autores de ella no 
pueden desear que quede sin efecto lo que piden , como 
quedaría  si no pasase á las secciones, deben op tar por 
esto último para  que llegue á ser una ley.

E l Sr. PRESIDENTE : El Sr. San Miguel está en el 
uso de la palabra ; y  después que S. S. conc luy a , la 
mesa dem ostrará qne ha estado en su derecho al acor
dar la lectura de la proposición.

El Sr. SAN MIGUEL : Continuaré en el uso de la 
palabra si no se me in te rrum p e, aunque sin abusar de 
la bondad de las C o rtes, porque tengo poco que añad ir 
á lo que ya  lie manifestado.

Yo apruebo la proposición, aprobaré la ley que se 
p re sen te ; pero repito que tal como está escrita la p ro 
posición , no puede ser una l e y , porque debe ser mas 
clara y  term inan te . Si la nación acuerda que los emi
grados ó extrangeros vengan á E sp añ a , debe dar al 
Gobierno los medios suficientes para  oponerse á una 
introducción que pudiera  ser fatal á los intereses del 
E stado ; y  po r lo tanto concluyo diciendo que debe pa
sar á las secciones para  que tengamos una l e y , pues 
de o tra  m anera  no puede tenerse presente  todo lo que 
es indispensable antes de aprobar lo que en la propo
sición se pre tende.

El Sr. B E R T E M A T I: S eñores, ia proposición está 
admitida á d iscusión ; y  debiendo esta c o n tin u a r , tengo 
derecho á que se me conceda hacer uso de ia palabra.

El Sr. Secretario HUELVES : La mesa tiene que oir 
lo que han m anifestado los autores de la proposición.

Se va á p regu n tar si las Córtes consideran esto como 
un proyecto de ley.

Hecha la p re g u n ta , contestó la Asamblea afirm ativa
mente.

El Sr. GARRIDO: Pido la pa lab ra , S r. Presidente. 
Protesto contra la determ inación tomada por el Congre
so. Se ha infringido el reglamento.

El Sr. PR ESID EN TE: S. S. puede p ro te s ta r; pero 
yo declaro que el Congreso al votar ha estado dentro 
del reglam ento.

El Sr. Conde de las NAVAS: Sr» P re s id en te , deseo 
dirig ir una súplica á la mesa.

E l Sr. PR ESID EN TE: Si lo consiente el Sr. M ariá- 
íegui que me tiene ya pedida la p a la b ra ..........

El Sr. Conde de las NAVAS : Es solo para una bre
ve indicación.

El Sr. PRESID ENTE : Tiene V. S. la palabra.
El Sr. Conde de las NAVAS : Yo quisiera que la 

mesa tuviese la complacencia de pedir al archivo los 
datos que en él existen sobre la formación de una co
misión para investigar si el prim er testam ento de Fer
nando V II habia sido cumplido por su viuda, y  cuál era 
el estado que tenian las alhajas de la Corona. Creo que 
fue el ano 40 cuando se nombró esa comisión, y  deben 
buscarse esos antecedentes para  unirlos á la comisión 
que ahora entiende en ese asunto.

El Sr. PR ESID EN TE; Los antecedentes que haya 
sobre esto so buscarán en el archivo y los ten d rá  S. 
á su disposición para  hacer de ellos el uso que gusto.

El Sr. Conde de las NAV A S: Es para que pasen á 
la comisión.

El Sr. PRESID ENTE: Eso será después. El Sr. Ma- 
riátegui tiene la palabra.

E l Sr. GAMINDE : Pido la palabra.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Ahora no puede s e r : la tie 

ne el Sr. M ariátegui que se lia acercado á la mesa en 
el momento de abrirse la sesión.

El Sr. MARIATEGUI: Solo la importancia del asun
to que motiva mi interpelación es la que pudiera indu
cirme á ocupar la atención de la Asamblea. No sé si mi 
imaginación la e x ag era ; pero lo que puedo decir es que 
he titubeado antes de tom ar la palabra. Al ver que pa
san dias y  semanas sin que ningún Sr. Diputado se 
acuerde de la existencia de un imperio u ltram arino , im
perio cuya pérdida nos haría hoy bajar á la última es
cala de las naciones ; al ver que ha descargado tal nube 
de p re g u n ta s , interpelaciones y proposiciones sin que 
ninguno se acordase de las reclamaciones del Gabinete 
de W ashington á nuestro Gobierno, me he decidido á 
abordar la cuestión ; pero a n te s , señ ores, de seguir 
adelan te, desearia saber si el Sr. M inistro de Estado 
está dispuesto á contestar.

E l Sr. PR ESID EN TE: He dado á V. S. la palabra 
sabiendo que el Sr. M inistro de E stado estaba dispuesto 
á ello.

E l Sr. MARIATEGUI: Seré sum am ente lacónico; 
pero aun asi necesitaré toda la benevolencia de la Asam
blea. Ni por mi c a r r e ra , ni por mis e stud ios, he sido 
preparado para  hablar en público, y menos en este re 
cinto: ante las lum breras que aqui se encierran  conoz
co que cum pliré m ejor mi misión no haciendo perder 
tiempo y  votando según mi conciencia en todas las 
cuestiones sin ocuparm e, como decía el g ran  Canciller 
de In g la te rra , de que pueda desagradar hoy al que tal 
vez llegue á contentar mañana.

Reconozco los graves inconvenientes de la discusión 
sobre los asuntos diplomáticos del p a is ; pero si hay i n -  
convenientes en ella, tam bién presen ta ventajas, las cua
les han preponderado en mi consideración después de 
pesar unas y  otras. Podrá ser que me equ ivoq ue ; pero 
entonces mi respetado amigo el Sr. M inistro de Estado 
estará en el derecho de encerrarse en el silencio diplo
mático : me lisonjeo sin embargo de que d irá  palabras 
bastantes á llevar la tranquilidad á las plazas m ercan
tiles de E uropa ó á la Reina de las Antillas.

La m ayor parte  de nosotros hemos debido por p ri
m era vez á nuestros conciudadanos la alta honra de 
representarlos en estos escaños; pero no por eso éra
mos ágenos á la po lítica , no por eso hemos necesitado 
e n tra r  por las puertas de esta Asamblea para saber los 
graves peligros que amenazan nuestro imperio u ltra 
marino de Occidente , y  sobre todo la Isla de Cuba. Esos 
peligros no nacen del descontento de aquellos habitan
tes , si bien tienen derecho á reform as políticas, eco
nómicas y  adm inistrativas: esos peligros nacen de una 
democracia desenfrenada , de una democracia que tiene 
el orgullo de llam arse so b era n a , como yo mismo la he 
oído apellidarse asi en ios Estados-U nidos; democracia, 
señores, que cuando Llega á esa altura , so b rep u ja ¿ to 
das las t ira n ía s . no reconoce ley ni t ra ta d o s , no se 
detiene ni aun ante la idea de p e rder el carácter de 
respetabilidad que tenia hasta aqui en tre  las naciones.

Yo no culpo de esas malas tendencias que abriga la 
Union americana al inm ortal W ashington y sus ilustra
dos compañeros, fundadores de la m ayor de las Repúbli
cas : culpo á esa democracia que arro jada  dé Europa, 
convencida de que aqui no es llegada su hora (y preveo 
que no llegará ja m a s ) , se refugia allí como Kossuth, y 
predica ¿el qué, señores? Que el testam ento del gran W as
hington sea arrojado á los pies de los caballos para 
desolar el mundo con la guerra  y  el fuego.

¿D e qué se componían las expediciones que en 1 850 
y  1851 salieron de los Estados-Unidos contra C uba? De 
filibusteros y  p iratas capitaneados (siento decirlo) por 
un desgraciado General español , que abusando de la ge
nerosidad de sus J e fe s , fue de empleado á la isla de 
C uba, y  después deshonró el uniform e que vestía.

Aquellas expediciones sin embargo produjeron un 
resu ltado , pues dem ostraron que la Isla de Cuba en
cerraba grandes elementos de resis ten c ia , y que no se 
podia conquistar tan fácilmente como el territo rio  de 
Méjico. El castigo te rr ib le , pero merecido, que se siguió 
á aquella expedición, y  la energía del Capitán general 
C oncha, nos aseguraron la posesión de C u b a , debiendo 
á esto las Autoridades, sus sucesoras, el no haber tenido 
que hacer uso de las armas para defender tan  codiciada 
presa.

P e ro , Sres. D ipu tad os, ¿han desaparecido por eso 
los riesgos? Al contrario , señores: acaso está hoy mas 
cercano el peligro : los del N orte  y  los del S ur, cada 
uno por sus f in e s , no sueñan mas que con la anexión 
de Cuba á los E stados-U nidos, ni perdonan cuestión 
alguna que pueda serv ir para  agriar las relaciones en
tre  nuestro  Gobierno y  el de los Estados-Unidos. Ahi 
está la cuestión del B la ck -W a rrio r , cuestión tan senci
lla en s í ,  ¿ á  cuánto no dió lugar?  Recuerden los seño
res Diputados aquel dia en que se recibió la proclama 
del P residente de los Estados-U nidos, cuando todo el 
mundo creyó que habia llegado el momento del terrib le  
conflicto en tre  los Estados-Unidos y  España : ese docu
mento se debió al re lato de un Cónsul, relato que bien 
pronto se encargó el tiempo de desm entir.

Despachóse al enviado , como pudo hacerse á un p o 
der independiente; alzóse una pequeña escuadra que 
pronto surcó los m ares de las A n tillas; se encargó á 
Mr. Soulé que reclamase no sé q u é , aunque si mis no
ticias son ciertas, fue el relevo de todas las Autoridades 
que directa ó indirectam ente habían tenido que ver en 
aquel a su n to ; y  ademas se exigió una cantidad enorme 
como indemnización de daños y  perjuicios. Por último, 
señores, se presentó un mensaje á las Cám aras, p re -  
testando haber sido ofendido el pabellón nacional, y pi
diendo diez millones de duros para hacer la g u erra , ó 
Dios sabe para  qué.

Pero las ciudades de los Estados Unidos en el At
lántico á quienes se trató  de alarm ar acostum brándolas 
un dia y  otro á ver detenidos los vapores ingleses por 
infracciones de sus leyes de A duanas, no quisieron par
ticipar del favor ministerial de W ashington, ni tampoco 
lo hicieron sus prim eros hombres de Estado. Unas y 
otros aguardaron con paciencia, y bien pronto pudieron 
convencerse de que en W ashington se había hecho de
masiado ruido con un asunto que no lo merecía.

Las reclamaciones del comisionado del Blaelc-lVar- 
rior en que se decia y reconocía que todas las faltas 
habían estado de parte  del Capitán del buque, no se 
hicieron esperar mucho. Esas reclam aciones si bien re 
vestidas convenien tem ente , estaban fundadas en una 
gran falsedad, puesto que el comisionista conocía nues
tro  idioma tan  bien como cualquiera de nosotros. En 
ellas se suplicaba al Capitán general, y se im petraba 
de S. M. que los dueños no sufrieran  los perjuicios y 
inultas á que se habían hecho acreedores por las faltas 
cometidas; y  S. M. tuvo á bien perdonar hasta la m i
serable m ulta de 60 00 duros que el Capitán general

habia impuesto por toda confiscación y pena. ¿Pero se 
dieron por satisfechos los Estados-Unidos al ver que 
toda la culpa ern del Capitán del b u q u e , y  que el se
ñor Pezuela no se habia excedido? El M inistro.de la 
Union americana ¿cesó en sus reclamaciones? ;A h, seño
res! Los papeles extrangeros nos han dicho y  continúan 
diciendo que no.

Yo tengo entendido que siguen las reclamaciones, y 
que en ellas se pide una indemnización de mucha cuan
tía por daños im aginarios, por daños que no han exis
tido nunca. ¿Y  en qué fundan los Estados-Unidos esa 
reclam ación? E n  que las A utoridades de Cuba en 1840 
declararon libres de derechos ciertos artículos, y en que 
d e sp u és , por orden emanada del Gobierno de la Me
trópoli , se restablecieron las tarifas.

¿Tienen algún motivo ni derecho lo» Estados-Unidos 
para hacer semejante reclam ación, y  mucho menos fun
dándola en eso? No por cierto. ¡Pues q u é , al tom ar las 
Autoridades de Cuba en 4 846 esa resolución , ¿ n o  la 
su jetaron á la sanción soberana? Y aun cuando asi no 
fuera, ¿no es un principio de derecho público que las 
naciones pueden dism inuir ó aum entar sus tarifas como 
m ejor les parezca? ¿Y quién, señores, ha abusado mas 
de este derecho que los Estados-Unidos? Voy á re ferir 
un hecho que creo im portante hasta para las negocia
ciones que puedan tener los Estados-Unidos con nuestro 
Gobierno.

El año 42 el Tesoro de los Estados-Unidos no habia 
tomado las proporciones qüe después tomó por los des
cubrimientos auríferos de las Californias y la A ustra
lia. Para llenar aquel vacío recurrió el Gobierno á las 
A duanas, aum entando los aranceles en los artículos que 
menos podían iníluír en el consumo de Ja población; y 
para que no se les escapasen tos cargamentos que ba
jaban á los Estados-Unidos, se tomó ia medida con tal 
rapidez que al dia siguiente regía en todos los puertos 
de la Union.

Por la gravedad del asunto me haré cargo de una 
noticia que nos han traído los diarios extrangeros: ha
blo del Congreso anglo-americano celebrado en Ostende. 
Según so d ic e . se declaró allí que era ahora la m ejor 
ocasión de adquirir la isla de Cuba , puesto que las dos 
grandes Potencias occidentales estaban distraídas con la 
cuestión de Orion l e , y se añade que el Gabinete de 
W ashington presentó una reclamación enérgica á nues
tro  G obierno, haciéndole ver quo la seguridad de aque
lla nación exigía que Cuba fuese de su propiedad. Aca
so coincida con esto la anunciada modificación de aquel 
G abinete , agí como el movimiento do sus arsenales de 
que tal vez tenga noticia el Gobierno.

Yo e sp e ro , lo declaro solem nem ente, que sí en  los 
años 50 y  51 se llevó un gran chasco aquella nación, 
no será menos el que ahora se lleve. No creo que haya 
aqui ni fuera de aqui quien pierda la cabeza hasta el 
punto de proponernos la venta de la Isla de Cuba.

E ste es el momento en que yo debo rend ir un t r i 
buto de g ra titu d  al Em perador de los franceses.............
.'Rumores.'

El Sr. Vicepresidente INFANTE : Nadie tiene de
recho á in te rrum p ir al orador.

El Sr. MARIATEGUI: Yo debo dar gracias por cual
quier favor, venga de donde v in iere ; y  se las doy al 
Em perador de los franceses por que la p rim avera  pasa
da mandó á su Alm irante Duchesne que rechazase con 
la fuerza cualquier atentado contra Cuba. Esto, señores, 
es de agradecer, por m asq ue  yo , como hombre positivo 
que no me hago ilu siones, conozco que si la Ing la terra  
sufriera  un  descalabro en O rien te, la  F rancia por Sí 
sola no podría exponerse á los azares de una guerra  
con los Estados Unidos, por mas que sus intereses esten 
identificados con los de nuestras Antillas.

Los Estados-Unidos poseen elementos contra las na
ciones industriales; pero  nosotros también los poseemos 
contra las exigencias de los E stados-U nidos, pudiendó 
proclam ar m uy alto que nunca nos encontrará dispues
tos á renunciar voluntariam ente á nuestro imperio ul
tram arino. Asi lo proclam arem os, declarando tam bién 
que no aprobaremos la idea de que solo á los buques de 
alto porte les es perm itido ir á la m ar á concluir cofi 
una nación.

E ste debe ser nuestro lenguaje , y por lo mismo ro
garía al Sr, Ministro de Estado que procurase altanar 
todas las dificultades que pueden surg ir : también le p e 
diría  que considerando lo grave de esta cuestión , dijese 
si existe una redam ación presentada en los últim os 
tiempos del anterior M inisterio , y  si hay alguna nueva 
nota que tenga relación con la cesión de parte  del te rri^  
torio, aunque no creo que nadie huya pensado en hacerla.

El Sr. LUZURIAGA , Ministro de E sta d o ; E l señor 
Mariátegui ha reconocido, como no podrán menos de 
haberlo hecho las C ortes, el deber que el Gobierno tiene 
de ser sum amente circunspecto. Lo único que este pu e
de decir e s , para  tranquilidad del Sr. M ariá tegu i, y  
también de los habitantes de nuestras posesiones de Ui- 
t r a m a r , que vender la isla de Cuba equivale á ven
der el honor del pais. (Bien , bien.'

En cuanto á lo d e m as, diré á S. S. que el Gobier
no procurará  siem pre asegurar sus derechos con el 
respeto debido á todos los demas países, cualquiera que 
sea su forma de Gobierno. De este modo tendrá el de
recho de asegurar su independencia, no perdiendo num  
c a , n u n c a , el que tiene á m antener la mas exquisita vi
g ilancia , y á conservar la dignidad del pais para 
cuidar de la integridad del territorio .

El Sr. M arques de ALBAIDA: E stoy conforme con 
el Sr. M ariátegui en que nunca ha habido en España 
quien haya tratado de vender, ni menos de regalar la 
isla de Cuba. Esto podrá ser una o p in ión ; pero en ho
nor de la verdad debo decir que por mucha corrupción 
que haya habido , lo que es la isla de C u b a , nadie ha 
tenido valor para  pensar en venderla. En América hay 
un partido que lo desea; pero no es el partido que qu ie
re  una verdadera libertad , sino el que sostiene la es
clavitud en su país,

¿Y  cuál es la política que España debía adoptar 
para contrabalancear esa op inión? La que siguieron 
Francia é In g la te rra , la abolición de la esclavitud,

Conozco que esa abolición presenta graves dificuH 
tad e s ; pero ninguna gran medida se toma sin arrostrar 
dificultades grandes. Yo bien sé que no somos rico$ 
como los ingleses, los cuales destinaron 2000 m illones á 
los dueños de los esclavos para conseguir la em ancipa
ción de estos; pero si bien no podremos ob rar asi, po
dremos adoptar otros medios para que se vaya abolien
do la esclavitud.

Sobre esto presentaré un p ro y e c to , que aunque no 
llegará á obtener los sufragios de la m ayoría , será co
mo todas las ideas, las cuales van poco á poco hacién
dose camino.Por lo demas el Gobierno de W ashington ha procla
mado á la faz del mundo que estaba dispuesto á favo
recer la democracia de Europa. Naturalm ente todos han 
querido ver lo que significaba osa protección, y  el re 
sultado ha sido que nada han hecho los Estados-Unidos 
en favor de la democracia de Italia, de H ungría ni d^ 
punto alguno. Declaro pues aqui que la democráQjj



dé toda E urop a  sin excepción alguna no tiene nada que 
agradecer á la Union mas que alguno que otro discurso, 
lo cual ya  ven las Cortes que es de bien poco valor.

El Sr. LU X A N , M inistro  de F om en to : Tengo que 
hacer una observación sobre las que acaba de p resen ta r 
el S r. M arques de Albaida , y que son c iertam ente im 
po rtan tes. D ejándose llevar de sus deseos, ha. m anifesta
do S. S. que el G obierno español d e b ia , para  a segu rar 
la  posesión de las A n tilla s , abolir la esclavitud en esas 
po sesio n es , y ha añadido que se proponia p resen ta r un  
p royecto  sobre esto. Yo rogaria al Sr. M arques de A l
baida, y  se lo ruego , que un asunto de tan ta  gravedad 
vea cómo le tra ta . Yo no le haré  mas que una refle
xión. Yo deseo la libertad  del género hum ano tanto 
como S. S . , pero confieso francam ente  que se me con
tr is ta  el corazón al pensar lo que pu ed e  o c u r r i r : m edi
das de esta espec ie , no estando p rep a rad as por el tiem 
po y  por la educac ión , pu d ieran  hacer caer sobre las 
provincias de U ltram ar las desgracias que cayeron  en 
o tro  tiempo sobre las de Santo Domingo.

¡ Cuidado ! que las palabras que aqui se dicen c irc u 
lan por E uropa y  pueden llegar á la isla de Cuba : no 
olvidemos que la población de esa isla se com pone en 
su m itad de gente de color, y  que esas pa lab ras pudie
ra n  t ra e r  graves consecuencias p a ra  aquellos habitantes, 
cuyas vidas y  fortunas están bajo la salvaguard ia  del 
G ob ie rn o , como las de todos los españoles. Esos habi
tan tes  nos pedirían  c u e n ta , y  con r a z ó n , de las pa
lab ras im prudentes que pudiéram os decir a q u i, a tra 
yendo un a  catástrofe sobre las A ntillas. Vuelvo pues 
á  rog ar encarecidam ente al Sr. M arques de Albaida, 
que  po r cuanto mas caro h a y  en el m undo, m edite m u
cho el proyecto que piensa p re sen ta r á las C ortes.

E l  Sr. FE1JOO SOTOMAYOR : Me levan to  pa ra  decir, 
como conocedor de la isla de C u b a , que no existen  los 
peligros que se su p o n e n ; y  que si ios hubiera, todos los 
conatos se e stre llarían  en el patriotism o de aquellos h a 
bitan tes. E l día en  que alli se toque á d e ja r  de se r e s 
pañoles , dejarem os de ser hom bres; el pais desaparece
rá , y  se reduc irá  aquello, no á un  Santo Domingo, sino á 
un a  segunda T roya. No digo los E stados-U nidos, pero 
o tra  cualquiera nación mas p o d ero sa , seria  im potente 
p a ra  a rre b a tá rn o s la  isla de C u b a , si el G obierno e s 
pañol se conduce como debe conducirse.

Nosotros recordam os que desde que m andábam os en 
m edio m undo , y  era la nuestra  la p rim era  nación m a
rítim a  del g lobo , han ocurrido  diversos a taques po r p a r
te  de la Ing la te rra  , habiéndose estrellado todos en 3a 
b ra v u ra  y  en el pu ndonor de los españoles. Nosotros 
contam os, y  lo digo p a ra  satisfacción de todos , con m e
dios mas que suficientes para  t ira r  ai ro stro  de la R epú
blica del N orte  el guante que a lgún dia tu v ie ra  la lo
c u ra  de a rro jarn os. Y justo  es re n d ir  hom enaje á Go
b iernos anteriores que han dado pruebas • en aquellos 
países de tan to  p a trio tism o , como M ina en las m onta
ñas de N av arra .

Pero  puesto que se anuncia la presen tación de un 
proyecto  de ley  pa ra  tran q u iliza r aquel p a is , yo me 
reserv o  pa ra  ese dia exp lanar mis ideas sobre este 
asunto. Hoy solo me cum ple decir al Sr. M arques de 
Albaida que después del acto filantrópico de ingleses y  
franceses, re co rrí la Jam aica y  o tras islas inglesas, 
buscando la civilización que debia v en ir en pos de la 
l ib e r ta d , y  solo encontré p a u p e rism o , vagancia y  b a r
b a rie  ; la raza  blanca em igrando ó h u m illán d o se , y  3a 
negra  mas desgraciada que cuando era  esc lav a , ó po r lo 
m enos no ta n  feliz.

E l S r. LAS AGRA: V oy á ser m uy b rev e . Se ha  
hablado del objeto de los E stados-U nidos p a ra  la  a n e 
xión de la Isla de C u b a , a tribuy end o  solo esta ten 
dencia á los Estados del Mediodía. Creo que este es un 
e r r o r , y  que á mas de esa te n d e n c ia , que es local p a ra  
3a p reponderancia  del estado de esclavos en W ashing
ton , h ay  o tra  g e n e ra l , que es la conveniencia p a ra  
los Estados de la Union de apoderarse  de la Isla de 
C u b a , lo cual se com prende con solo d irig ir una 
m irada sobre el mapa. E n cuanto á los medios de d e 
fensa contra  las asechanzas de esa República podero
sa , puede d e c irs e : j desgraciado de ese pais el dia que 
no tenga m as medio que el de la fuerza arm ada pa ra  
re p e le r la agresión!

Los m edios de repulsión están  en la p ru dencia  de 
aquellos h a b ita n te s ; en el Gobierno e sp a ñ o l, que puede 
hacer m uchísim o, y  en esta A sam blea, que  puede h a 
cer m as p a ra  asegurar la tran q u ilid ad  de C u b a , re s is tir 
toda tendencia de in v a s ió n , y  hacer p e rd e r á la C on
federación am ericana toda esperanza de apoderarse  de 
aque l pais.

E n  esa g ran  tendencia del Gobierno y  de las Cortes» 
á asegu rar sobre o tras bases que las bayonetas y  los ca
ñones la conservación de la isla de C u b a , e n tra  alguna 
de las indicaciones que ha hecho el Sr. M arques de A l
baida. No porque yo apruebe la m edida del modo gene
ra l que se ha indicado ; antes bien rog aria  al Sr. M ar
ques de Albaida que tu v iera  en cuen ta que los medios 
de  defensa m oral y  de conservación de la isla de Cuba 
dependen de un p lan sabiam ente, c om binado , en el cual 
e n tra  el p o rv en ir de la raza  de color que será libre  mas 
6 menos ta rd e  sin necesidad de proclam ar su em ancipa
ción , en el cual e n tra n  tam bién la trasform acion del 
t r a b a jo , esclavo en trab a jo  l ib re ; el aum ento de la po
blación b la n c a ; una nueva organización adm in istrativa , 
y  o tras grandes re fo rm a s; y  dependiendo tales m edidas 
de un plan de esta im p o rtan c ia , sería im p ruden te  an ti
c iparse  á su presen tación con un p royecto  de ley  peli
g ro so , y que no podrem os discu tir aqui sin el g ran  cú 
m ulo de datos que requ iere .

Acto continuo se leyó la proposición siguiente :
« Pedim os á las Cortes se s irv an  declarar que han 

oido con satisfacción las explicaciones dadas po r el Go
bierno acerca de la conservación de la isla de C uba.»

Y como uno de sus au to res, dijo
E l Sr. OLOZAGA : Siento o c u p a r . aunque sea po r 

pocos m om entos, la atención de las C ó rtes; pero no 
creo que después de las graves explicaciones que han 
m ediado con m otivo de la in terpelación  del Sr. M ariá- 
te g u i , pu edan  las Córtes d e ja r  de m anifestar su vo lun
tad  y  su opinión . que es indudablem ente la de la n a 
ción entera . Se han pronunciado en las C órtes españo
las las palabras cesión y  venta de una colonia im p or
tan te  , de una provincia riquísim a de E s p a ñ a , y  hemos 
ten ido  el gusto de oir de boca del Sr. M inistro de E s
tado  que v ender la isla de Cuba seria v ender el honor 
del pais. A esas palabras patrióticas deben asociarse las 
C órtes de E sp a ñ a , porque de otro modo fuera de aqui 
podría  dudarse  , y habría  muchos interesados en que se 
d u d a r a , si las C órtes pensaban en esto como el Gobier
no. Im po rta  que se vea que todos, absolutam ente to
dos pensam os de la m ism a m anera.

P ero  no solo me propongo ese ob je to , sino que creo 
tam bién a ltam en te  im p ortan te  que no demos lugar á 
q u e  se desfiguren po r los periódicos de los E sta d o s- 
Unidos y  por los agentes de la Union las pa labras que 
h a  dicho con m uchísim o patrio tism o y  g rande hum ani
dad  el Sr. M arques de Albaida. S. S. desea la abolición 
de la  esc lav itud ; ¿ y  quién de m edianos sentim ientos

ho la desea? ¿Y quién no desearía, si fuese posible, la 
igualdad de las razas , y que p u d ie ra n  em anciparse p a ra  
bien suyo y  p ara  que no hubiese, en m engua de la 
hum anidad , hom bres esclavos de o tros hom bres? P ero  
la abolición de la esc lavitud  en relación con la conser
vación de Cuba es una cosa que puede in te rp re ta rse  
m uy con tra  las ideas del Sr. M arques de Albaida. E n  
la isla de Cuba no p u eden  im provisarse  reform as ta n  
trascenden ta les; y  están pesarosos, aun cuando no lo 
d e c la ren , los Gobiernos q u e , cediendo á un a  opinión 
h u m a n ita ria , han precip itado  la emancipación de sus 
esclavos.

Sea lo que qu ie ra  de esto en un lejano p o rven ir , no 
asociemos la idea de la conservación de Cuba á la  de 
la abolición de la esc lav itu d , po rque  no se c rea  que 
necesitam os de esa ni de alguna o tra  reform a p a ra  con
se rv a r aquel te rrito rio ; po rque no se crea que adem as 
del v a lo r de nuestros soldados, de la ilustración del dig
no C apitán  general que  m anda aquella p ro v in c ia , de las 
reform as em pezadas p o r el G obierno an te rio r y  de las 
dem as que se h a g a n , necesitam os de o tras arm as. No 
vayam os á d a r lu g a r , con p a lab ras que se tu e rz a n  y  
se in te rp re te n  m al, á que se en tienda que aqu i desea
mos esa abo lic ió n , y  á que de ese modo se produzca 
una insurrección en aquellos desgraciados esclavos que, 
sin m ejo ra r su cond ición , ponga en peligro la isla.

E spero  que basten  los elem entos que h ay  p a ra  la 
conservación de la isla de C uba; pero  no debemos fiar
nos absolutam ente en los medios m ateriales de defensa, 
sino que debemos a traern os la vo lun tad  de aquellos is
leños procurándoles beneficios, y  dando á sus hom bres 
ilustrados alguna participación en  la adm inistrac ión p ro 
p ia , p a ra  que v a y a n  teniendo p a tr ia , yr queriendo  á 
e s t a , que es verd ad e ram en te  herm ana.

Tomada acto continuo en consideración la  proposi
ción del Sr. O lózaga, fue aprobada p o r unanim idad.

El Sr. C ollado, M inistro de H aciend a, subió á la 
tribu na  yr leyó tres proyectos de l e y ; uno el de los 
presupuestos generales del E stado p a ra  el próxim o año 
de 1 85 5 ; o tro de autorización p a ra  que desde 1? de 
E nero  próxim o recaude el Gobierno é in v ie r ta  las con
tribuciones y  re n ta s  públicas, según dichos p resu p u es
tos generales, sin perju ic io  de las a lteraciones que en 
ellos hagan las Córtes al exam inarlos y  d iscu tirlos, y  
o tro  tam bién de autorización p a ra  em itir títu lo s  de la 
D euda pública consolidada al 3 po r 100 en can tidad  
bastan te  á p roduc ir en negociación 500 m illones de re a 
les en efectivo , con destino á ex tin g u ir igual sum a de 
la Deuda flotante del Tesoro.

E l Sr. PR ESID EN TE: El p rim er proyecto , con todos 
los docum entos que lo acom pañan, pasará  á la comisión 
de presupuestos: los dem ás á las secciones pa ra  nom 
b ra r  las comisiones respectivas.

E l Sr. COLLADO , M inistro de H acienda : Me p a re 
ce que estos tres  proyectos tien en  e n tre  sí ta l conexión 
que parecen inseparables^ y  que po r lo m ism o deben 
todos p asar á la comisión de p resupuestos. E sta  es mi 
op inión : sin em bargo, las C órtes pod»án d e te rm in a r lo 
que teng an  por convenien te .

E l Sr. PR ESID EN TE : E l de au torización no puede 
se r , y  p asará  á las secciones: los otros no hay  incon
ven ien te  en que pasen á la comisión de p resupuestos 
po r la ín tim a conexión que tienen  con ellos.

Hecha la p regu nta , se acordó asi, como tam bién que 
el Congreso se re u n ie ra  en secciones al dia siguiente.

E l S r. PR E S ID E N T E : E l Sr. Gam inde tiene  p e 
dida la p a lab ra  p a ra  d irig ir una  p reg u n ta  al Gobierno 
de S. M ., pero  yo me a trevo  á rog ar á S. S. se s irv a  
dejarlo  p a ra  m añana.

El Sr. GAMINDE : E n  a tención á lo avanzado de 
la hora, no tengo inconveniente en ello, si bien desearía 
que el Sr. M inistro de Hacienda viniese p rep a rad o  al 
efecto.

E l Sr. PR ESID EN T E  : O rden del dia : continuación 
de la discusión pendien te  sobre el p ro yecto  de contes
tación al discurso de la Corona. E l Sr. P rim  tiene la 
p a lab ra  p a ra  rectificar.

El Sr. PR IM : Mucho s ie n to , Sres. D ipu tados, m o
les ta r v u estra  atención en m ateria  que poco os debe 
in te r e s a r , po r la sencilla razó n  de que poco ó nada 
debe in te resa r al pais. Mi deseo hu b ie ra  sido poder 
con testar al Sr. O rdax Avecilla inm edia tam ente  des
pués de h aber p ronunciado su discurso: el S r. P resid en 
te no tu v o  po r convenien te  perm itírm elo  p o r m as que lo 
reclam é y  tuve  que resignarm e an te  su inflexible au to 
rid ad  : conociendo sin em bargo su buena in te n c ió n , r e 
conociendo que lo hizo en mi obsequ io , no puedo menos 
de darle  las g racias, á pesar de que el o tro  dia hubiera  
contestado al Sr. O rdax Avecilla con la m ism a tem 
p lanza  que h o y . porque es m uy difícil que yo me 
sofoque.

E l Sr. O rdax A vecilla , después de haber m adurado 
por espacio de 1 5 dias las pa labras calidad  y  cantidad  
que yo tuve el honor de p ro nun ciar en  este sitio, se 
resolvió po r fin á devolvérm elas con creces, y  bien á 
su gusto se despachó S. S. El Sr. O rdax Avecilla pues, 
con intención d e lib e ra d a , personalizó la c u es tió n , y  
para  p ro b a r lo , m e p e rm itirá n  los Sres. D iputados que 
lea la p a rte  de mi discurso del dia 30 en que están  las 
referidas palabras.

Dije aquel d ia: «Los republicanos de E spaña son en 
m uy corto n ú m e ro : todos los Sres. D iputados conocen 
en sus provincias á los que han  proclam ado ó preconi
zado la República , y  háganm e el favor de decirm e 
cuántos son en  can tid ad  y  calidad.»

¿ E n c u e n tra n  los Sres. D iputados aqui alusión algu
na al Sr. O rdax Avecilla? ¿H ay alguna ofensa para  S. S? 
Yo creo que no : mi intención fue que no la hubiera, 
ni pa ra  el Sr. O rdax Avecilla , ni pa ra  n ingún otro se
ñor D iputado.

Pues si no había ofensa, ni podia hab e rla , po rque  
el Sr. O rdax y  yo hemos sido amigos d u ran te  muchos 
a ñ o s , y  como tales nos hemos estrechado la m ano una 
y  o tra  v e z , ¿ po r qué S. S. em biste conmigo, según dice 
un  periódico au to rizado , que un Sr. D iputado redacta, 
p o rq u é  em biste conmigo y  me apostrofa y  me m altra ta?  
¿ No hu b ie ra  sido m as c ircunspecto d irig irse  á m í y  
pedirm e una amistosa explicación de mis palabras, como 
lo hicieron los Sres. F e rre r  y  Garcés y  García López? 
Y si no le convenia adop tar ese m edio, ¿tenia  mas que 
seguir el del Sr. D. Fernando M adoz, que explicó aqui 
en público sus palabras, y entonces yo hubiera  explica
do las m ias y  se hubiera  sabido quiénes son los hom bres 
que califico yo de m ala calidad?

¿Por qué pues el Sr. Avecilla personalizó la cues
tión ? Debo suponerlo , s e ñ o re s : el S r. Ordax Avecilla se 
qu iere  hacer el General de la República, y  quiso ganar 
renom bre  y  fama re tando  á un G eneral de la M onar
quía constitucional. Y quiso mas : quiso que ese reto 
fuese conocido de toda E spañ a. ¿ P a ra  q u é ?  E l para  
qué yo me lo sé , y no lo pronuncio po r respeto  á que 
el Sr. Avecilla tiene  el carácter de re p resen tan te  del
pais y po r respeto  á la Cám ara m ism a ..........

El Sr. ORDAX A V E C IL L A : Diga V. S. de m í 
cuanto guste.

E l S r. Conde de REUS: Pues no quiero. (Rumores.)

Sentado pues que el Sr. Avecilla no tuvo  razó n  pa ra  em 
bestirm e , yo  declaro que aun haciéndom e sup erio r á 
las hablillas del v u lg o , no volveré apóstrofe p o r após- 
t r o f e , u ltra je  po r u l t r a je ,  porque á seguir po r ese ca
m in o , indudab lem ente  al salir de aqui el Sr. A vecilla 
y  yo tendríam os que m atarnos. (G ran  sensación.)

P o r respeto  pues a la s  altas consideraciones que he 
dicho, voy á lim itarm e á contestar á los severos c a r
gos que S. S. m e dirigió en la sesión pasada.

Uno de ellos fue el de hacerm e aparecer como inconse
cuente, diciendo que al dia siguiente de mi viaje  á O riente, 
en el m anifiesto á m is p a isa n o s, decia ó p re tend ía  p e r
tenecer yo  á esa calidad  que hizo p e rd e r los estribos á 
S. S.; y  que v iendo que esto no me daba vo tos, lo h a 
bía condenado. E l Sr. O rdax Avecilla no anduvo en esto 
m uy  a c e r ta d o : si conociese la calidad de las gentes á 
que me r e f ie ro , sabría  que en  la provincia de Barcelo
na , en todo el principado , la m ayoría  de sus hab itan tes 
son m onárqu ico-constitucionales, constitucionales y  nada 
m as : qu ie ren  la Reina y  la l ib e r ta d , la libertad y  la 
R eina : ni mas ni menos.

Me p e rm itirá  el S r. O rdax decirle que no leyó ese 
d o cum en to , pues de él lo que se deduce es que yo que
ría  p e rten ece r á aquella c a n tid a d , y  no de n inguna 
m anera  á la de que habla S. S. Yro en m i m anifiesto me 
pronuncié p o r la  M onarquía constitucion al; y en c uan
to á la calidad , me re feria  á los enemigos del sosiego 
público , á los hom bres que no tienen  entend im ien to  
p a ra  d iscu tir ó q u ie ren  im poner sus doctrinas con la 
tea  y  con el p u ñ a l , á los hom bres in to le ran tes que v i
ven  del desórden y  que no re spetan  n inguno de los la 
zos sociales , á los hom bres en fin que en B arcelona ......

E n B arcelona, señores, vive mi buena y  anciana 
m ad re; y  esa m ad re , á qu ien  quiero como el hom bre 
mas fanático puede q u e re r á D ios, fue to rpe  y  v illan a 
m ente insu ltada  por los soldados del Sr. Avecilla. ¡M ise
rables, m iserables, m iserables los que tal hicieron! (Bien, 
bien.)

¿Cómo ha podido p re te n d e r entonces el Sr. Avecilla 
que yo n i un instan te  pertenezca  á hom bres de tan  m a
la calidad?.

Ha de saber S. S. que  yo soy y  he sido siem pre  
p a rtid a rio  de la M onarquía constitucional, que la he 
defendido en el cam po de ba ta lla , y  que estaré  dispues
to á defenderla  siem pre que hay a  quien se a tre v a  á 
a tacarla . Y si posible fuese que vosotros vencieseis, yo 
no os pido un m om ento de gracia , de treg u a , ni c u a r
te l:  podéis tom ar acta de estas p a lab ras por si llega el 
dia de que se entable esta lucha e n tre  nosotros.

El Sr. A vecilla se perm itió  decir que  si el partido  
republicano venciese, yo esta ría  con él al o tro dia de la 
v ictoria. ¿M e juzg an  SS. SS. po r sí m ism os? Yo rechazo 
esa suposición, y la rechazo p o r indigna y cobarde.

Ahi están , señ o res , mis an teceden tes; ahi está mi 
vida m ilitar y política. Que recu erden  los Sres. D ipu
tados lo que yo hice el año 43 : cuando vi que las cosas 
tom aban otro giro del que en mi concepto debían tom ar, 
me rep legué á mi bandera . ¿Y después? Después , seño
re s ,  su frí persecuciones m uy am argas; después estuve 
an te  un Consejo de g u e r r a , en el que se pidió contra 
m í la pena cap ita l; después he sufrido una y o tra  em i
gración. Pues bien . eso algo q u ie re  decir; po rque yo no 
e ra  de tan  poquísim o v a le r en aquellas circunstancias, 
que si me hubiese querido e n tre g a r á los vencedores, no 
me hu b ie ran  h e ch o . como me h ic ie ro n , una m uy buena 
proposición. H om bre hay aqui que sabe que me la hi
c ie ro n , y  m uy ven ta josa; pero  no era digno de un ca
ballero  a d m itir la , no era digno de un  hom bre de p r in 
cipios , no e ra  digno de un  ho m b re   que se vió en
gañado. P o r consiguiente me sostuve en  mi b a n d e ra . y  
con mis amigos políticos su fr í todas las consecuencias 
de la d e rro ta .

Dijo el S r. Avecilla , en tono sa rcá s tico , que yo era 
G eneral y  C onde, y  que S S. no era mas que un alto  
ob rero  de la inteligencia y  un  g ra n  pro le tario . No sabia 
yo  que hubiese abogados p ro le ta r io s ; pero  puesto que 
S. S. lo q u ie re  a si, no se lo disputo. Si el Sr. Avecilla 
ha  creído que yo le explicaría  aqui po r qué soy títu lo  
de C astilla , se equivoca. (M urm ullos.) Yo tengo el título 
de Castilla po r un  hecho de a r m a s : no debo d a r mas 
explicación á S. S . , po rque es cuestión que no debe ve
n ir  á este s i t io , po rque es cuestión candente  que po
d ría  ab rasarno s, que po dría  hasta  d iv id ir al g ran  p a r
tido l ib e ra l , y  yo ha ré  las abnegaciones posibles po r que 
esté unido. Soy t í tu lo , r e p ito , po r un hecho de armas: 
este hecho pertenece  á la h is to ria , la h isto ria  lo ju z 
gará,

¿ Sabe S. S. po r qué soy G eneral ? P orque he sido 
so ld ad o , p o rque  he comido el pan  de m u n ic ió n , p o r
que me he batido d u ran te  siete años po r la Constitu
ción y  la Reina , siem pre  con entusiasm o y  va len tía .

Los ascensos m ilitares no los he ganado tam poco en 
las antecám aras de n ingún  M inistro , ni en las de pa
lacio : ios he ganado con la p u n ta  de mi espada y po r 
hechos distinguidos en el campo de batalla. La faja que 
yo ciño no ha salido del gabinete perfum ado de n ingún 
M inistro po r la to rpe  in triga  . sino que la he sacado de 
mi cartuchera.

Siendo abogado el Sr. A vecilla, y  conociendo como 
supongo yo muchos l ib ro s , me ex traña  que S. S. no 
haya dado con alguno de los que enseñan el respeto  
que se deben ten e r los hom bres y la consideración de
bida á los que como yo no tienen una m ancha en su 
vida.

E l Sr. Avecilla decia, continuando sus person alida
des: «yo re to  al Sr. Conde de Reus á que ponga en la 
balanza su pasado y  el mió.» Y como si no bastase, citó 
en su apoyo á los Sres. Degollada . G uardiola , Masa
das, Ribot y  algún otro Sr. Diputado por C ataluña. No 
conozco á esos señ ores; pe ro  desde luego los tengo por 
de buena c a lid a d , y me basta para ello verlos sen 
tados en estos b a n c o s ; pues si alguno de ellos fuera  
posible en su pasado no haber pertenecido á la buena 
calidad, desde el m om ento que en trase  por esas p u ertas 
lo ten d ría  p o r purificado.

C oncluyo dando las gracias á la C ám ara por la 
atención con que me ha oido.

E l Sr. A VECILLA : Pido la palabra .
E l Sr. PR E SID EN T E  : A ntes será preciso saber si 

se pro roga la sesión.
Hecha la p regunta  correspondiente, el Congreso acor

dó la negativa .
E l Sr. Santa C r u z , M inistro de la Gobernación , r e 

m itió una copia de la relación de los distrito s en que 
ha sido dividida la provincia de C anarias para  la elec
ción de D iputados á C órtes. y 10 pliegos re la tivos á 
las actas electorales de varios de dichos d is tr ito s , todos 
los cuales docum entos pasaron á la comisión de actas

Leyóse el voto particu la r del Sr. Moreno B arre ra , 
re la tivo  á deslinde de los poderes públicos, y  anuncióse 
que se im prim iría  y  re p a rtir ía  y que se señalaría  dia 
para  su discusión.

Q uedaron sobre la mesa dos dictám enes de la comi
sión de actas , proponiendo se adm itiera como D íp u ta - 
^ados al Sr. D. Juan José Novato po r la  p rov incia  de

A lican te , y  á los Sres. D. G regorio Suárez y D Juaá 
M oriarty  po r la de C anarias.

E l Sr. D. José L am adrid  excusó sn asistencia po r 
e sta r enferm o.

P asaron  á la comisión que en tien de  en  el asunto 
tres  peticiones re la tivas á la  abolición de la  con tribu
ción de consum os.

Leyóse una com unicación del Sr. M inistro de E stado 
pa rtic ipando  haberse S. M. dignado n o m b rar E nv iad o  
e x trao rd in ario  y  M inistro p len ipo tenciario  cerca  de Su 
Santidad al Sr. D. Joaquín  Francisco Pacheco, lo cual 
ponia en conocim iento de las C órtes p a ra  que estas fa 
ciliten  al in teresado  la  op o rtu n a  licencia.

Dicha com unicación pasó á las secciones p a ra  el cor
respondien te  nom bram ien to  de com isión, como igual
m en te  o tra  del mismo S r. Pacheco re la tiv a  al propio 
asunto.

E l  Sr. PR ESID EN T E : O rden del dia p a ra  m añana: 
dictám enes de actas que han quedado sobre la mesa; 
continuación de la discusión pendien te sobre el p ro yecto  
de contestación al discurso de la C orona; del d ictám en 
sobre el p royecto  de ley  fijando la  fuerza  m ilita r p a ra  
18 55 , y  proposiciones pendien tes. D espués de la  sesión 
se re u n irá  el Congreso en  secciones. Se lev a n ta  la  
de este  dia.

E ra n  las seis y  cuarto .
N ota. El p re sen te  ex trac to  quedó term inado  á las 

nu eve  y  m e d ia ; y  después de facilitarlo á los periódi
cos que qu isieron a p ro v e c h a rlo , se env iaro n  las ú ltim as 
cuartillas  á la Im p ren ta  nacional á las once y  cuarto .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  18 de Diciembre de 1854 á  las tres  
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS,
Títulos del 3 por 1 00 consolidado, 3 5 -4 0  y 50 c. 
Idem del 3 por 100 diferido, 1 9 -2 5  d.

CAMBIOS.

L óndrcs í  90 d ias , 51-20 p .= P a r i s  á 8 d. v . ,  5 -2 9  p .  
Plazas del reino .

| Daño. Benef. |  \ Daño. Benef.
i ~A lic a íd a . . ]  . .  3 /8  jjjJagB j 5 /8

Almería . .  j par. ¿Málaga. . . .  i . .  1 / 2  p.
Badajoz, .j  3 / 4  p. ¡ M u r c i a . . . . ;  par.
Barcelona.) . .  7 / 8 p . |O v i e d o  j par p.
Bilbao j . .  1 /4  p.jjPaleacia.. .  \ . .  1 / f  p4
Burgo5 . . .  j p a r. iSí.ntaader. j 1 /8  p.
Cáceres.. . ;  3 /4  p. pSa&tiago.. .  \ par.
Cádiz . 1/4  ¡S e v i l la . . . .  ¡ . .  1/2
C órdoba..  5 /8  | V alen c ia . .  I . .  1 2
C o r u ñ a . . .  par p. ^Valladolid. í . .  3 /4
G r a ia d a . .  \ p a r p. ¿Zaragoza. .  j 1 /4

ANUNCIOS.

El tomo 62 de la Colección legislativa correspondiente al segando cuatrimestre 
del presente añ o , se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta nacio
nal á 19 rs. en rústica.

LA ALIANZA , SOCIEDAD M INERA.
Hallándose en descubierto de los dividendos 

pasivos desde Julio á N oviem bre , ambos inclusive, 
la acción núm. 91 , ha dispuesto la Junta directiva  
que si pasados 30 dias desde esta fecha no se paga 
dicha cantidad, se amortice conforme á lo estable
cido en el reglam ento.

Madrid 2 de N oviem bre de 1854.^*Ei Presiden
t e , Juan Lorenzo de Madariaga. 1

PARA M ANILA.
La fragata española Santísima T rinidad  saldrá 

de la bahía de Cádiz en los prim eros dias del m es 
de Enero próximo. Es buque de m uchas comodida
des por su gran tamaño y  espaciosas cám aras, y  
admite c a rg a  á flete y  pasageros, despachándolo en  
Cádiz D. José Matia, y  en esta corte D. Cárlos Ji
m énez , c a l le  de A lcalá, núm. 36 , cuarto segundo, 
escalera de la derecha , con quienes se podrá tra
tar de ajuste. 4

CAJA DE DESCUENTOS MARITIMOS.
La com isión liquidadora ha acordado convocar 

á junta general á los Sres. accionistas para darles 
cuenta del estado de la liqu idación , y  una pro
puesta de transacción del mayor interés. El dia se 
ñalado es el 26 del m es actual á las doce de su
m añana, en la calle de Capellanes, núm. 10.

Los que gusten enterarse de la propuesta , m e
moria y b a lan ce , pueden verificarlo en  la trave
sía de la Ballesta, núm. 8, cuarto segundo de la 
d erech a , desde las diez á las tres de la tarde todos 
los dias.

Madrid 1 i de Diciem bre de 18 5 4 .= P o r  acuerdo 
de la comisión , el gerente Antonio Pirala. %

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A las ocho y  media de la no

che.— Poliuto, ópera nueva en tres actos.
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la no

ch e.—Sinfonía Del dominó negro.— Una esposa cul
pable, comedía nueva en un acto y  en prosa.— La  
hechicera, comedia nueva en un acto y  en prosa.—  
El cadete, comedia nueva en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la 
noche.—Sinfonía.—Los contrabandistas del Pirineo, 
melodrama lírico en tres actos.—Baile.— Las citas, 
comedia en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la n o c h e ,-  
Sinfonía.—Los diamantes de la Corona.— Bailp.


